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1. INTRODUCCIÓN 

El agua es fuente de vida y salud, y es indispensable para la vida. Su calidad está íntimamente relacionada con el 

nivel de vida y con el nivel sanitario de un país. El agua de consumo puede considerarse de buena calidad cuando 

es salubre y limpia; es decir, cuando no contiene microorganismos patógenos ni contaminantes a niveles capaces 

de afectar adversamente la salud de los consumidores. Nuestro país cuenta con abastecimientos de alta calidad y 

rigurosos sistemas de vigilancia y de control analítico, que permiten que el agua llegue en buenas condiciones a 

nuestros hogares y sea consumida con seguridad. Para ello, el agua se somete previamente a un tratamiento de 

potabilización y diversos controles sanitarios. 

La gestión del agua presenta gran complejidad, por lo que normalmente intervienen diversos agentes, como los 

municipios, las empresas abastecedoras, los laboratorios de control y las administraciones sanitarias. Todos ellos 

velan por que le suministro del agua de consumo humano sea de buena calidad, sin riesgos para la salud, 

fácilmente accesible y en la cantidad requerida. 

La forma más eficaz de garantizar sistemáticamente la seguridad de un sistema de abastecimiento de agua de 

consumo es aplicando un planteamiento integral de evaluación de riesgos que abarque todas las etapas del 

sistema de abastecimiento, desde la cuenca de captación hasta su distribución al consumidor. Para ello se 

desarrolla el Plan de Seguridad del Agua, también llamado Plan Sanitario del Agua (en adelante PSA) cuya 

metodología de trabajo consiste en evaluar, priorizar y gestionar el riesgo en abastecimiento.  

La finalidad de un PSA es en primer lugar, la identificación de los riesgos del recurso hídrico hasta el punto de 

entrega del agua de consumo humano al ciudadano, en segundo lugar, la priorización de los riesgos que se puedan 

encontrar y en tercer lugar, la mitigación de dichos riesgos a través de medidas correctoras y medidas preventivas 

eficaces y adecuadas. 

En este contexto, AQLARA CIA como concesionario del servicio de abastecimiento de agua, tiene la obligación de 

redactar y presentar el PSA en cumplimiento con el Real Decreto 3/2023, que establece la responsabilidad de los 

operadores del suministro de garantizar la calidad del agua potable mediante la evaluación y control de los riesgos 

a lo largo del proceso de abastecimiento. 

2. OBJETIVO 

El presente documento tiene por objeto describir el Plan de Seguridad del Agua para la Zona de Abastecimiento 

de Peraleda de la Mata, como responsabilidad y competencia emanada del artículo 4 del Real Decreto 3/2023, 

para garantizar y mejorar el acceso, la disponibilidad, la salubridad y la limpieza del agua de consumo humano, 

con la finalidad de proteger la salud de las personas de los efectos adversos derivados de cualquier tipo de 

contaminación. 
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3. SITUACIÓN DEL ESTADO DEL AGUA DE CONSUMO EN ESPAÑA 

3.1. Legislación 

La elaboración del presente documento PSA viene justificado legalmente por el siguiente conjunto de leyes, reales 

decretos y directivas. 

ÁMBITO1 NORMATIVA 

E 

Directiva (UE) 2020/2184 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2020, 
relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano. Esta directiva establece los 
requisitos mínimos que deben cumplir las aguas destinadas al consumo humano, incluyendo 
los valores paramétricos, los métodos de análisis, el control y la vigilancia, la información al 
público y el acceso al agua. Esta directiva deroga y sustituye a la Directiva 98/83/CE del 
Consejo, de 3 de noviembre de 1988. 
 

N 

 Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios 
de la calidad del agua de consumo, su control y suministro. Este real decreto transpone al 
ordenamiento jurídico español la Directiva (UE) 2020/2184 y regula los aspectos técnicos y 
sanitarios relativos a la calidad del agua de consumo humano, incluyendo los parámetros y sus 
límites, los materiales en contacto con el agua, el control y la vigilancia, las obligaciones de los 
suministradores y las autoridades competentes, la información al público y el acceso al agua. 
Este real decreto deroga y sustituye al Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero. 

N 

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad., Esta ley establece la obligación de las 
administraciones públicas sanitarias de orientar sus actuaciones prioritariamente a la 
promoción de la salud y la prevención de las enfermedades. Esta ley prevé que las actividades 
y productos que pueden tener consecuencias negativas para la salud sean sometidos a control 
por parte de las administraciones públicas y que se lleven a cabo actuaciones sanitarias para 
la mejora de los sistemas de abastecimiento de las aguas. 

N 

Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública., Esta ley establece que el Ministerio 
de Sanidad debe hacer efectiva la coordinación del Estado con las administraciones públicas y 
los organismos competentes en el ejercicio de las actuaciones destinadas a la prevención y 
protección frente a riesgos ambientales para la salud. 
 

N 

 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Aguas. Esta ley regula el dominio público hidráulico, el uso del agua, su planificación 
hidrológica y su gestión integrada. Esta ley prevé que el Gobierno regule los requisitos básicos 
de calidad de las aguas de consumo con la finalidad de garantizar la protección de la salud. 
 

A 
 Ley 1/2023, de 2 de marzo, de gestión y ciclo urbano de agua de Extremadura. 
 

A 
Programa de Vigilancia de Aguas de Consumo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(pendiente de adaptación regional) 

  

 

1 E: Legislación Europea, N: Legislación Nacional, A: Legislación autonómica 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2020-81947
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2020-81947
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-628
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-628
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-628
https://vlex.es/vid/desarrolla-criterios-sanitarios-humano-20521094
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1986-10499
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-15623
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-15623
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-14276
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-14276
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-6662
https://areasaludcaceres.es/sites/salud-publica/contenido/515-salud-medioambiental.html
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3.2. Sistema de información 

Los Sistemas de Información Sanitarios son una de las herramientas que el Ministerio utiliza para la coordinación 

con las administraciones autonómicas, local y el sector, además de permitir informar al ciudadano del estado de 

calidad del agua de consumo.  

En el ámbito de la Calidad Sanitaria de las Aguas en relación con el agua de consumo se dispone del Sistema de 

Información Nacional de Aguas de Consumo (SINAC). Se trata de un sistema de información sanitario que recoge 

datos sobre las características de los abastecimientos y la calidad del agua de 

consumo humano que se suministra a la población residente en España. El SINAC 

se sustenta mediante una aplicación web a través de internet, con distintos 

modos de acceso, en función del tipo de usuario. 

3.3. Definiciones 

Para garantizar una comprensión homogénea del PSA, se definen a continuación los términos fundamentales del 

proceso: 

- Evento peligroso: hecho o suceso que introduce peligros en la zona de abastecimiento o en sus 

infraestructuras o no los elimina. 

- Peligro: agente biológico, químico, físico o radiológico presente en el agua, u otro aspecto de su 

estado que pueda causar daño a la salud humana, incluida la falta de agua de consumo de más de 

veinticuatro horas seguidas. 

- Punto de control: es el punto, operación o etapa donde se realiza un seguimiento programado en 

base al Plan sanitario del agua. 

- Punto crítico: es el punto, operación o etapa que requiere medidas preventivas, de control o 

correctoras eficaces para eliminar o minimizar el riesgo hasta niveles aceptables en base al Plan 

sanitario del agua. 

- Riesgo: es la combinación de la probabilidad de un evento peligroso o peligro en una zona de 

abastecimiento o en sus infraestructuras y la gravedad de las consecuencias, si ocurriese el evento 

peligroso. 
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4. DESARROLLO DEL PLAN SANITARIO DEL AGUA 

Este Plan Sanitario del Agua de la zona de abastecimiento de Peraleda de la Mata es un documento que recoge la 

evaluación y gestión de los riesgos de las infraestructuras gestionadas por la AQLARA CIA. 

A continuación, se expone la estructura del PSA que incluye, entre otros aspectos, la descripción de la zona de 

abastecimiento, el análisis de peligros y riesgos, las medidas inmediatas, preventivas y correctivas, el programa de 

control operacional y el plan de contingencia. 

4.1. DESCRIPCIÓN DE LA ZONA DE ABASTECIMIENTO 

4.1.1. Información general 

4.1.1.1. Zona de abastecimiento (denominación y ubicación territorial) 

La denominación de la zona de abastecimiento que se va a estudiar es Peraleda de la Mata con código en SINAC 

de 2365, esta abarca las captaciones, los depósitos, el tratamiento y la red de distribución. 

La zona de abastecimiento de Peraleda de la Mata se encuentra ubicada en el término municipal de Peraleda de 

la Mata, perteneciente a la provincia de Cáceres. Su localización territorial la sitúa en el ámbito de actuación de la 

Confederación Hidrográfica del Tajo y de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres. 
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4.1.1.2. Esquema de la zona de abastecimiento 

A continuación, se puede observar el esquema básico de la red de abastecimiento de agua potable de Peraleda 

de la Mata. 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFRAESTRUCTURAS 
CODIGO 
SINAC 

Puente de Cuaternos  C_5118 

Pozo 2 Dehesa la Mata (Fuera de uso) C_3276 

Pozo 1 Dehesa la Mata (Fuera de uso) C_3275 

ETAP de Navalmoral de la Mata  T_4511 

Cloración depósito Peraleda de la Mata  T_3059 

Depósito de cola-Navalmoral de la mata a Peraleda 
de la Mata 

D_10116 

Depósito principal-Navalmoral de la Mata  D_9601 

Peraleda de la Mata-Polg Industrial (Fuera de uso) D_6127 

Peraleda de la Mata – elevado  D_6126 

Peraleda cabecera  D_6125 

Red de distribución de Peraleda de la Mata  R-3606 
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4.1.1.3. Infraestructuras que componen la zona de abastecimiento  

En el presente apartado, se muestran las infraestructuras que constituyen la zona de abastecimiento de Peraleda 

de la Mata, identificando cada componente mediante su respectivo código de SINAC (entre paréntesis) y el 

operador responsable de su gestión. 

                                                 ZONA DE ABASTECIMIENTO 

                                                   PERALEDA DE LA MATA (2365) 

INFRAESTRUCTURAS OPERADOR 

Captaciones 

Puente de Cuaternos (C_5118) AQLARA INFRAESTRUCTURAS S.A.U 

Pozo 2 Dehesa la Mata (C_3276) 
AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

S.A.U 

Pozo 1 Dehesa la Mata (C_3275) 
AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

S.A.U 

Tratamiento 

ETAP de Navalmoral de la Mata (T_4511) AQLARA INFRAESTRUCTURAS S.A.U 

Cloración depósito Peraleda de la Mata (T_3059) 
AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

S.A.U 

Depósitos 

Depósito de cola-Navalmoral de la mata a 
Peraleda de la Mata (D_10116) 

AQLARA INFRAESTRUCTURAS S.A.U 

Depósito principal-Navalmoral de la Mata 
(D_9601) 

AQLARA INFRAESTRUCTURAS S.A.U 

Peraleda de la Mata-Polg Industrial (D_6127) 
AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

S.A.U 

Peraleda de la Mata – elevada (D_6126) 
AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

S.A.U 

Peraleda cabecera (D_6125) 
AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

S.A.U 

Redes de 
distribución 

Red de distribución de Peraleda de la Mata 
 (R-3606) 

AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA 
S.A.U 

AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA ha estado a cargo de la gestión del Servicio de Abastecimiento en Agua 

Potable de las infraestructuras que se han mencionado anteriormente desde el 1 de enero de 2026, operando y 

manteniendo exclusivamente las infraestructuras que le son propias durante este período. Durante este tiempo, 

AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA ha enfocado sus esfuerzos en la gestión eficiente de sus instalaciones, 

asegurando un servicio de alta calidad, y continuará haciéndolo en el futuro, comprometida con la mejora 

constante de las infraestructuras bajo su responsabilidad desde el año de inicio de su operación. 

4.1.1.4. Población suministrada. Censada; estimada y máxima 

El código asignado por el Instituto Nacional de Estadística para la localidad de Peraleda de la Mata es el 140, y 

según el último censo oficial de 2025, la población residente en este municipio asciende a un total de 1.380 

habitantes. Así se sugiere una población estimada 1390 habitantes y una población máxima de 1520 habitantes. 
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4.1.1.5. Volumen de agua suministrada 

El volumen de agua suministrada en la zona de abastecimiento estudiada es de 175.200 m3/año, que equivale a 

480 m3/d, y corresponde a una zona de abastecimiento tipo 3 la cual satisface las necesidades de sus habitantes 

y las actividades cotidianas de la comunidad, garantizando así un acceso confiable y adecuado a este recurso. 

4.1.1.6. Componentes del equipo de trabajo 

Para la formación de equipo del PSA, es necesario que intervengan lo siguientes actores: 

▪ Ayuntamiento: Es la administración titular de los servicios de abastecimiento. En el contexto del Plan 

Sanitario del Agua, su función principal radica en la provisión de información relacionada con la zona de 

suministro de agua al resto del equipo de trabajo. 

▪ Entidad técnica responsable del abastecimiento: AQLARA INFRAESTRAUCTURA S.A.U realiza la gestión en 

alta de la zona de abastecimiento de Peraleda de la Mata incluyendo las siguientes infraestructuras: 

captación Puente de Cuaternos (C_5118), ETAP de Navalmoral de la Mata (T_4511), Depósito de cola-

Navalmoral de la mata a Peraleda de la Mata (D_10116), Depósito principal-Navalmoral de la Mata 

(D_9601). En cuanto AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA S.A.U gestiona la distribución de agua potable 

a los usuarios finales, a través de los depósitos Depósito de Peraleda de la Mata – Polígono Industrial 

(D_6127), depósito Peraleda de la Mata – elevada (D_6126) y depósito Peraleda cabecera D_6125, la 

Cloración depósito Peraleda de la Mata (T_3059) y la red de distribución de Peraleda de la Mata (R_3606), 

además de las dos captaciones pero que se encuentra fuera de uso, Pozo 2 Dehesa la Mata (C_3276) y 

Pozo 1 Dehesa la Mata  (C_3275). Ambos gestores colaboran para el desarrollo y ejecución del PSA. 

▪ Autoridad sanitaria: Este organismo, competente a nivel de comunidad autónoma o ciudad con estatuto 

de autonomía en temas de salud pública, supervisa y controla el cumplimiento de los estándares 

sanitarios para el agua de consumo humano. Además, brinda asesoramiento y apoyo al suministrador y 

al operador durante la elaboración e implementación del PSA. Para esta zona de abastecimiento la 

autoridad sanitaria es la Gerencia de Área de Salud de Cáceres. 

▪ Autoridad hidráulica: son los organismos de cuenca correspondientes para las aguas continentales 

comprendidas en las cuencas que excedan del ámbito territorial de una comunidad autónoma o bien no 

cumpliéndose lo anterior no haya sido transferidas a las comunidades autónomas y la administración 

hidráulica competente de las comunidades autónomas en las cuencas comprendidas íntegramente en el 

ámbito territorial de la comunidad autónoma y efectivamente transferidas a la misma. En esta zona de 

abastecimiento la autoridad hidráulica en la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

Por lo tanto, las partes que están implicadas y van a cooperar en el desarrollo del PSA de la zona de abastecimiento 

de Peraleda de la Mata son las siguientes: 
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A continuación, se detallan los miembros que forman parte del equipo PSA, respecto AQLARA CICLO INTEGRAL 

DEL AGUA en la zona de abastecimiento, junto con su cargo y funciones principales:  

Miembros equipo PSA Cargo Funciones Principales 

Javier Olmos Fernández-Corugedo Director General 
Supervisa la implementación 

estratégica del PSA. Asegura la 
coordinación interdepartamental 

Óscar Mateo Llosa 
Líder del PSA/Responsable 

Tratamiento y Calidad del Agua 

Coordina el equipo PSA. Supervisa la 
elaboración, implantación y 

seguimiento del plan 

Mª José Muñoz Aroca 
Sustituta Líder PSA/ Técnica 

Tratamiento y Calidad del Agua 
Apoya en el seguimiento técnico y 

sustituye al líder en su ausencia 

Alejandro López Ramírez Responsable Unidad Operativa 
Supervisa los procesos técnicos y 

operativos de la zona 

Pablo González Torralvo 
Responsable de Servicio/ Técnico 

Explotación 

Organiza al personal operativo. 
Garantiza el funcionamiento correcto 

del sistema 

Oficial electromecánico  Técnico de mantenimiento 
Ejecuta labores técnicas de 

mantenimiento preventivo y correctivo 

Operarios  Personal operativo 
Realizan tareas de control, limpieza, 

muestreo y apoyo operativo en campo 
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A continuación, se enumeran por cada etapa de abastecimiento de agua potable los servicios subcontratados y 

los proveedores, así como los responsables de supervisar las tareas subcontratadas. 

Etapa 
Servicio/Suministro 

subcontratado 
Proveedor Responsable supervisión 

tareas subcontratadas 

Compra de agua potable Toma de muestras y análisis 
Personal AQLARA CIA y 

laboratorio Orenda 
Responsable de Servicio 

Captación 
Mantenimiento y conservación 

Personal AQLARA CIA y 
AQLARA INF. 

Responsable de Servicio 

Toma de muestras y análisis Laboratorio Orenda Técnico de explotación 

Tratamiento 

Mantenimiento y conservación 
Personal AQLARA CIA y 

AQLARA INF. 
Responsable de Servicio 

Toma de muestras y análisis 
Personal AQLARA CIA y 

Laboratorio Orenda 
Técnico de explotación 

Depósitos 

Mantenimiento y conservación Personal AQLARA CIA Responsable de Servicio 

Limpieza y desinfección Personal AQLARA CIA Responsable de Servicio 

Toma de muestras y análisis 
Personal AQLARA CIA y 

Laboratorio Orenda 
Técnico de explotación 

Red de distribución 
Mantenimiento y reparaciones Personal AQLARA CIA Responsable de Servicio 

Toma de muestras y análisis Laboratorio Orenda Técnico explotación 

4.1.1.7. Fecha de elaboración y aprobación del PSA 

A fecha 18 de mayo de 2026, el Plan Sanitario del Agua se encuentra pendiente de revisión y aprobación por parte 

de las autoridades competentes. 

4.1.2. Información de cada infraestructura 

El sistema de abastecimiento que garantiza el suministro de agua al municipio de Peraleda de la Mata comienza 

en la captación del Puente de Cuaternos, gestionado por AQLARA INFRAESTRUCTURAS S.A.U. desde donde el agua 

bruta es conducida a la Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Navalmoral de la Mata.  

Una vez tratada, el agua es transportada al Depósito principal de Navalmoral de la Mata, que actúa como un 

almacenamiento intermedio. Desde este depósito, el agua va por gravedad hacia el depósito de Cola de 

Navalmoral de la Mata. 

Desde el Depósito de Cola de Navalmoral de la Mata el agua es distribuida a través de una conducción principal 

DN 200 hasta el Depósito de Regulación de Peraleda de la Mata, con una capacidad de 750 m³. El sistema 

gestionado por AQLARA CIA comienza en este depósito de regulación, donde se ubica el punto de entrega. Este 

depósito no solo regula el suministro al municipio, sino que también está conectado a dos pozos propios de 

Peraleda de la Mata. Sin embargo, estos pozos están fuera de uso debido a la presencia de arsénico y flúor en el 

agua, en concentraciones superiores a los límites permitidos para consumo humano. 

Desde el Depósito de Regulación, en el que se encuentra una recloración por si fuera necesario, el agua es 

impulsada al Depósito elevado (o de copa), con una capacidad de 25 m³, mediante un sistema de bombeo diseñado 
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para superar el desnivel necesario. Este depósito distribuye el agua tanto a la red de distribución del municipio 

como al polígono industrial, asegurando un flujo continuo y estable. 

Además, también existe un depósito en el polígono industrial pero se encuentra fuera de uso. 

Como suministro alternativo, el sistema cuenta con una conexión a la Mancomunidad Campo Arañuelo, que puede 

ser activada en caso de emergencia para garantizar el abastecimiento del municipio. Este recurso adicional aporta 

flexibilidad y resiliencia al sistema en situaciones de falta de agua en el suministro principal. 

Este documento se centrará en la descripción de las infraestructuras que gestiona la AQLARA CIA Para obtener 

información más detallada sobre las infraestructuras gestionadas por AQLARA INFRAESTRUCTURAS S.A.U, se 

recomienda contactar directamente con dicha entidad. 

4.1.2.1. Captación 

La captación es el punto donde se extrae el agua de origen para su posterior tratamiento y distribución para el uso 

humano. En la zona de abastecimiento en cuestión se cuenta con las siguientes captaciones: 

Pozo 1 Dehesa la Mata (SINAC C_3275) (Fuera de uso) 

Tipo de captación Agua Subterránea 
Volumen de agua 

captada (hm3/año) 0 hm3/año 

 

Ubicación 
Coordenada X Coordenada Y Dirección 

288.856 4.416.287 - 

Operador AQLARA CIA Esquema 

Fecha de construcción 
y/o remodelación 

- 

 Puntos de muestreo 
(Código SINAC) 

PM - POZO 1 DEHESA LA MATA (137500) 

Medidas de protección - 

 

Pozo 2 Dehesa la Mata (SINAC C_3276) (Fuera de uso) 

Tipo de captación Agua Subterránea Volumen de agua 
captada (hm3/año) 

0 hm3/año 

 

Ubicación 
Coordenada X Coordenada Y Dirección 

292.798 4.418.752 - 

Operador AQLARA CIA Esquema 

Fecha de construcción 
y/o remodelación 

-  
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Pozo 2 Dehesa la Mata (SINAC C_3276) (Fuera de uso) 

Puntos de muestreo PM - POZO 2 DEHESA LA MATA (137499) 

Medidas de protección - 

4.1.2.2. Sistema de tratamiento 

Las propiedades del tratamiento que se realiza en la zona de abastecimiento son las siguientes: 

Cloración Depósito Regulación (SINAC T_3059) 

Procedencia Depósito Navalmoral de 
la Mata (Compra agua 

en alta) 

Destino del agua 
Depósito elevado 

 

Ubicación 

Coordenada X Coordenada Y Dirección 

289.451 4.414.551 
Plaza de la Ermita 9, Peraleda de la 
Mata 

Procesos unitarios de 
tratamiento 

Recloración mediante bomba 
dosificadora de Hipoclorito Sódico 

Esquema 

Volumen de agua 
tratada (m3/día) 

480 m3/d 

 

Sustancias químicas 
utilizadas  

Hipoclorito sódico 

Operador AQLARA CIA 

4.1.2.3. Depósito de almacenamiento 

La zona objeto de la concesión cuenta con dos depósitos, propiedad del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata, 

cuyas características se indican a continuación: 

Depósito regulación Peraleda de la Mata (SINAC D_6125) 

Procedencia Depósito Navalmoral 
de la Mata (Compra 

agua en alta) 

Destino del agua 
Depósito Elevado 

 

Ubicación 

Coordenada X Coordenada Y Dirección 

289.451 4.414.551 
Plaza de la Ermita 9, Peraleda de la 
Mata 
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Depósito regulación Peraleda de la Mata (SINAC D_6125) 

Tipo de depósito Semienterrado Esquema 

Volumen de agua 
almacenada(m3) 

750 m3 

 

Material de 
revestimiento  

Placas Hormigón Armado Prefabricado 

Fecha de la última 
limpieza 

11-11-2024 

Operador AQLARA CIA 

Fecha de construcción 
y/o remodelación 

- 

Puntos de muestreo 
(Código SINAC) 

 SD DEPOSITO DE CABECERA 
(17556) 

Medidas de protección Vallado perimetral 

 

Depósito elevado (D_6126) 

Procedencia Depósito Regulación Destino del agua Red de distribución Peraleda de 
la Mata 

 

Ubicación 

Coordenada X Coordenada Y Dirección 

289.458 4.414.527 
Plaza de la Ermita 10, Peraleda de la 
Mata 

Tipo de depósito Elevado Esquema 

Volumen de agua 
almacenada(m3) 

25 m3 

 

Material de 
revestimiento  

Hormigón armado 

Fecha de la última 
limpieza 

- 

Operador AQLARA CIA 

Fecha de construcción 
y/o remodelación 

- 

Puntos de muestreo 
(Código SINAC) 

SD-DEPOSITO ELEVADO (30247) 

Medidas de protección Vallado perimetral 

 

Depósito Polígono Industrial (D_6127) (Fuera de uso) 

Procedencia Red de distribución 
Peraleda de la Mata 

- Red de distribución Peraleda de 
la Mata 
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Depósito Polígono Industrial (D_6127) (Fuera de uso) 

Ubicación 
Coordenada X Coordenada Y Dirección 

292.798 4.418.752 - 

Tipo de depósito Elevado Esquema 

Volumen de agua 
almacenada(m3) 

- 

 

Material de 
revestimiento  

Bloque de hormigón 

Fecha de la última 
limpieza 

- 

Operador AQLARA CIA 

Fecha de construcción 
y/o remodelación 

- 

Puntos de muestreo 
(Código SINAC) 

PM - PERALEDA DE LA MATA-POLG 
INDUSTRIAL (169980) 

Medidas de protección Vallado perimetral 

4.1.2.4. Red de distribución 

La red de distribución transporta el agua desde el punto de captación y tratamiento hasta el punto de entrega a 

los usuarios, garantizando la calidad, el caudal, la presión y la continuidad del suministro. Las singularidades de la 

red de distribución de la zona de abastecimiento estudiada son las siguientes:  

Red de distribución de Peraleda de la Mata (SINAC R_3606) 

Procedencia Depósito elevado Localidades 
suministradas 

Municipio de Peraleda de la 
Mata 

 

Tipo de red Mixta Esquema 

Volumen de agua 
distribuida(m3/d) 

480 m3/d 

 Composición de las 
tuberías y km 

instalados por material  

22,5 km (Polietileno, 
PVC,Fibrocemento) 

Operador AQLARA CIA 

Fecha de construcción 
y/o remodelación 

- 

Puntos de muestreo 
(Código SINAC) 

AYUNTAMIENTO PERALEDA (381712)/ 
FUENTE PLAZA ESPAÑA (381711)/ RD 
RED PERALEDA DE LA MATA (17557) 

4.1.3. Calidad del agua. Histórico 

Para los últimos años se ha llevado a cabo una recopilación exhaustiva y análisis de datos de resultados analíticos 

concernientes a diversos parámetros. El siguiente apartado se propone presentar una visión integral de estos 

datos, desglosando el año de análisis, el número de determinaciones efectuadas, los valores cuantificados 
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promedio, mínimo y máximo, la Desviación Estándar, y, de manera particular, el número de determinaciones que 

no se ajustaron a los estándares establecidos. 

A través de este análisis, se busca optimizar el funcionamiento de cada infraestructura a partir del resultado 

analítico de los últimos años, con el propósito de impulsar mejoras sustanciales y asegurar el buen funcionamiento 

en los procesos operativos, además de identificar los peligros y eventos peligrosos dados en esta zona de 

abastecimiento en este periodo de tiempo. 

El análisis de estos datos se encuentra actualmente en el anexo II. 

4.2. EVALUACIÓN DEL SISTEMA 

4.2.1. Identificación de peligros por infraestructura 

La identificación de peligros y eventos peligrosos se ha llevado a cabo siguiendo las directrices establecidas en el 

Real Decreto 3/2023 y la metodología propuesta por el Ministerio de Sanidad, recogida en el documento técnico 

PSA_ZA_TOMO1_SEMICUANTITATIVO. Esta identificación abarca todas las etapas del sistema de abastecimiento. 

Se han considerado los peligros físicos, químicos, biológicos, radiológicos y los relacionados con la continuidad del 

suministro, valorando tanto los eventos que ya han ocurrido en la zona como aquellos que, aunque no se hayan 

producido, son esperables en función de las características del sistema, el contexto ambiental o la experiencia del 

equipo PSA. 

La evaluación se ha realizado tomando como base el conocimiento técnico del personal responsable, la 

experiencia de los operarios y el historial de incidencias registrado en la zona. Asimismo, se han incluido eventos 

potenciales no ocurridos previamente, siempre que exista una base razonable para estimar su probabilidad e 

impacto. 

A continuación, se detallan los eventos identificados por infraestructura: 

Nº Infra. Evento Causas Evidencia 

1 Captación 
Insuficiencia de agua en captación por 
catástrofe natural 

Incendio, inundación, 
terremoto 

No ocurrido 

2 Depósito Acceso de animales 
Rotura o ausencia de 
elementos de protección en 
ventanas y respiraderos 

No ocurrido 

3 
Captación/re

des 
Vandalismo o sabotaje 

Contaminación intencionada 
en captación, tratamiento o 
redes 

No ocurrido 
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4.2.2. Evaluación del riesgo 

A continuación, se ha llevado a cabo la evaluación del riesgo en cada evento peligroso detectado, teniendo en 

cuenta las medidas de control existentes y atendiendo a la gravedad del evento, según la guía para su 

implementación del Real Decreto 3/2023, de 10 de enero (edición julio 2023), y la probabilidad de que ocurra 

según las siguientes tablas. Asimismo, se han considerado de manera específica los riesgos asociados al cambio 

climático, tales como sequías, incendios forestales e inundaciones, al tratarse de factores emergentes que pueden 

afectar de forma significativa a la calidad y disponibilidad del agua. 

Gravedad   Valor Parámetros 

Insignificante 1 
Sin cumplir su valor paramétrico (VP): Índice de Langelier, Calcio, Dureza 
total, Magnesio, Potasio, Color, Olor y Sabor. 

Leve 2 

Sin cumplir su VP: Aluminio, Amonio, Carbono Orgánico total, Cloro 
combinado residual, Cloro libre residual, Cloruro, Conductividad, Hierro, 
Manganeso, Oxidabilidad, pH, Sodio, Sulfato 
Falta de agua menos de 6 horas 

Moderada 4 

Sin cumplir su VP: Boro, Cobre, Fluoruro, Bacterias coliformes, Recuento de 
colonias a 22ºC, Colífagos somáticos, Turbidez, Actividad alfa total, Actividad 
beta resto, Dibromoclorometano 
Falta de agua entre 6 y 12 horas 

Grave 8 

Sin cumplir su VP: Clostridium perfringens (incluidas las esporas), Antimonio, 
Cianuro total, Clorato, Clorito, Selenio, Plaguicida individual autorizado, 
Monocloramina, Ác.Monobromoacético, Ác.Monocloroacético, PFHxS, 
PFUnS, PFBS, PFBA, PFDS, PFDoS, PFDoDA, PFHpS, PFHxA, PFNS, PFPeA, 
PFPeS, PFTriS, PFUnDA, Azitromicina, Diclofenaco, Radón, Tritio 
Falta de agua entre 12 y 24 horas. 

Muy Grave 16 

Sin cumplir su VP: Escherichia coli, Enterococo intestinal, Legionella spp., 
Acrilamida (CAS 79-06-01), Arsénico, Benceno (CAS 71-43-2), Benzo(a)pireno 
(CAS 50-32-8), Bisfenol a (CAS 80-05-7), Bromato, Cadmio, Cloruro de Vinilo 
(106-89-8), Mercurio, Microcistina-LR, Níquel, Nitrato, aeitos, Plaguicidas 
totales, Plaguicida individual no autorizado o prohibido, Plomo, Uranio, 
NDMA o Dimetilitrosamina, ∑5 Ácidos Haloacéticos (HAH), Ác. 
Dribromoacético, Ác. Dicloroacético, Ác. Tricloroacético, ∑4 Hidrocarburos 
Policíclicos Aromáticos (HPA), Benzo (b) fluoranteno, Benzo (ghi) perileno, 
Benzo (k) fluoranteno, Indeno (1,2,3-cd)pireno, ∑20 PFAS, PFOS, 
PFOA,PFNA,PFDA,PFHpA,∑n Plaguicidas totales, ∑2 Tricloroetano + 
Tetracloroetano, Tetracloroeteno, Tricloroeteno, ∑4 Trihalometanos (THM), 
Bromodiclorometano, Bromoformo, Cloroformo, 17β-Estradiol, Nonilfenol, 
Dosis Indicativa (∑radionucleidos)DI 
Falta de agua entre 24 y 48 horas 

   

En la tabla siguiente se muestra la probabilidad de que ocurra el evento en la zona de abastecimiento de Peraleda 

de la Mata. que corresponde a una zona de abastecimiento tipo 3 ya que su volumen de agua suministrada oscila 

entre 100 y 1.000 m3/d.  

Probabilidad  Valor Frecuencia (tipo 3) 
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Muy improbable 1 Ha ocurrido 1 vez en los 10 últimos años. 

Improbable 2 Ha ocurrido 1 vez en los 5 últimos años. 

Medio 4 Ha ocurrido 1 vez en los 3 últimos años. 

Probable 8 Ha ocurrido 1 vez en los 2 últimos años. 

Muy probable 16 Ha ocurrido en el último año. 

   

4.2.3. Priorización de los riesgos e identificación de los puntos críticos y de control 

Una vez completada la evaluación de riesgos, se procede a elaborar una matriz de valoración con el objetivo de 

identificar y destacar los puntos críticos y de control en la zona de abastecimiento. 

La matriz de valoración para la priorización del riesgo es la siguiente: 

  GRAVEDAD 

  Insignificante Leve Moderada Grave Muy Grave 

PROBABILIDAD  1 2 4 8 16 

Muy improbable 1 1 2 4 8 16 

Improbable 2 2 4 8 16 32 

Medio 4 4 8 16 32 64 

Probable 8 8 16 32 64 128 

Muy probable 16 16 32 64 128 256 

   

Punto crítico      

Punto control      

Todo evento que tenga una valoración de 32, 64, 128 o 256 se considerará un Punto crítico en la zona de 

abastecimiento. 

En estos puntos críticos se valorará: 

          a) Si hay medidas correctoras o preventivas ya instauradas y si no las hubiera, se incluirán. 

          b) Si dichas medidas son eficaces o no. 

          c) Si a lo largo de la zona de abastecimiento ese riesgo se reduce por barreras posteriores. Si es así, la 

valoración bajará de puntuación: si se minimiza el riesgo, se dividirá por 4 y si se elimina el riesgo, se dividirá por 

8. 
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Los eventos que tengan una valoración de 2, 4, 8 o 16 considerará puntos de control, dado que existe un probable 

evento peligroso. Cuando ocurra lo descrito en el punto c) y la puntuación baje por debajo de 32, el punto crítico 

se transformará en punto de control. 

En conclusión, según la evaluación de riesgos y la matriz de valoración se han identificado los siguientes puntos 

de control y puntos críticos en la zona de abastecimiento de Peraleda de la Mata: 
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Nª ETAPA INFRAESTRUCTURA EVENTO PROBABILIDAD PARÁMETRO GRAVEDAD NIVEL DE RIESGO INICIAL PUNTO  
MEDIDAS DE 

CONTROL 
EFICACES* 

NIVEL DE 
RIESGO 
FINAL 

PUNTO  

1 Captación Captación 
Insuficiencia de agua en captación por catástrofe natural  

(No ocurrido) 
Muy improbable Falta de agua Moderada 4 Punto control - 4 Punto control 

2 Depósito Depósito Acceso de animales (No ocurrido) Muy improbable - Leve 2 Punto control - 2 Punto control 

3 
Captación/ 

Red de 
distribución 

Captación/redes Vandalismo o sabotaje (No ocurrido) Muy improbable - Leve 2 Pun control - 2 Punto control 

* Las medidas de control se muestran en el siguiente apartado 
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4.2.3.1. Medidas de control 

Durante el periodo evaluado no se han detectado incidencias en la zona de abastecimiento.  

En conclusión, y tal como se ha expuesto anteriormente, se han determinado los siguientes puntos críticos y 

puntos de control del abastecimiento, que se detallan a continuación: 

PUNTOS CRÍTICOS  

▪ Captación (0) 
▪ Tratamiento (0)  
▪ Depósito (0) 
▪ Red de distribución (0)  

 

PUNTOS DE CONTROL  

▪ Captación (2) 
▪ Tratamiento (0)  
▪ Depósito (1) 
▪ Red de distribución (1)  
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4.2.4. Mitigación de los riesgos 

4.2.4.1. Medidas preventivas 

Como resultado de la evaluación de riesgos, se han establecido medidas preventivas orientadas a reducir o evitar 

riesgos futuros. 

MEDIDAS PREVENTIVAS      

INFRAEST. Evento Nº Medida Responsable 

Captación 
Insuficiencia 

de agua  
en captación 

1 

Mantenimiento y revisión periódica de las infraestructuras de 
captación 
Seguimiento de los niveles disponibles 
Establecimiento de planes antes situaciones de sequía 

 
AQLARA 
CIA 

Depósito 
Acceso de 
animales 

2 
Inspección periódica del estado estructural del depósito 
Revisión del correcto cerramiento y protección de accesos 

 AQLARA 
CIA 

Captación/R
ed de 

distribución 

Vandalismo o 
sabotaje 

3 
Vigilancia y control de accesos a las instalaciones 
Revisiones periódicas para detectar posibles fallos 

 
AQLARA 
CIA 

4.2.4.2. Plan de inversión  

Las actuaciones relacionadas en las infraestructuras con puntos de control son ejecutadas íntegramente por 

AQLARA CIA, entidad responsable de su gestión. En este sentido, se aplican de forma habitual las medidas 

preventivas descritas en el presente documento.  

Dichas medidas forman parte del protocolo operativo habitual y no requieren inversiones adicionales, por lo que 

no se prevén costes específicos asociados a su implementación 

4.2.4.3. Cronograma de trabajo 

Descripción 
Mes 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Revisión visual periódica del entorno de la captación              
Control rutinario de CLR en depósito              
Supervisión visual del estado de los cierres, tapas y vallado 
perimetral del depósito             

Control rutinario de CLR en distintos puntos de la red             

Registro y vigilancia de tendencias             

Inspección visual rutinaria del trazado accesible de la red             

Comprobación visual del estado de los accesos, puertas y 
cerraduras             

4.2.5. Plan de muestreo 

El plan de muestreo se establece conforme al RD 3/2023 y queda recogido en el Anexo I del presente Protocolo 

de Autocontrol. No obstante, en la evaluación realizada no se han identificado puntos de control que requieran la 

definición de un plan de muestreo específico. En caso de que durante el año se detecte algún evento peligroso o 
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se produzcan cambios relevantes en el abastecimiento, se revisará y actualizará el plan de muestreo para 

establecer los controles necesarios. 

4.3. TRÁMITES ADMINISTRATIVOS REALIZADOS 

AQLARA CIA está comprometida activamente a cumplir con todos los requisitos normativos y legales, llevando a 

cabo los trámites necesarios con las distintas instancias gubernamentales. Esto incluye la interacción constante 

con la administración local, asegurando el cumplimiento de normativas y regulaciones a nivel municipal. Asimismo, 

se implica en los procesos administrativos con la autoridad autonómica correspondiente, ajustándonos a las 

disposiciones regionales vigentes. Además, se mantiene una colaboración fluida con la administración hidráulica 

para garantizar el adecuado manejo y uso de los recursos hídricos en nuestras operaciones. Finalmente, se está 

comprometido en seguir todos los procedimientos y requisitos establecidos por la administración general del 

Estado, asegurando de que nuestras actividades estén alineadas con las leyes y normativas nacionales. 

En el caso concreto de la zona de abastecimiento de Peraleda de la Mata, durante el proceso de elaboración del 

presente PSA no se han llevado a cabo trámites administrativos específicos relacionados con concesiones, 

autorizaciones o modificaciones sustanciales. 

4.4. VERIFICACIÓN DEL PSA. FECHA PREVISTA PARA LA REVISIÓN 

La verificación del Plan Sanitario del Agua tiene como objetivo comprobar que el procedimiento de gestión de 

riesgos funciona correctamente, garantizando el suministro de agua potable en condiciones seguras y de calidad. 

Esta verificación se llevará a cabo mediante las siguientes acciones: 

• Control y cumplimiento del plan analítico del agua. 

• Revisión de los registros operativos relativos al Protocolo de Autocontrol. (Anexo I) 

• Revisión de los resultados analíticos del Protocolo de Autocontrol. (Anexo I) 

• Análisis de las reclamaciones o incidencias comunicadas por los usuarios. 

• Evaluación de la calidad del servicio, mediante la revisión de cortes, alteraciones de presión o 

propiedades organolépticas del agua. 

• Actividades que evidencien el correcto funcionamiento del sistema, como auditorías internas o externas, 

inspecciones realizadas por la Administración, y verificación o calibración de equipos y laboratorios. 

La frecuencia mínima de verificación será anual. 
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4.4.1.1. Revisión del PSA 

El equipo del PSA realizará una revisión anual del plan para asegurar que se mantiene actualizado y adaptado a los 

datos recogidos, los cambios producidos en el sistema, la experiencia adquirida y las indicaciones de la autoridad 

sanitaria. 

Además, se podrán realizar revisiones extraordinarias cuando se detecte un nuevo peligro, se produzca un 

incidente importante o se introduzcan modificaciones relevantes en la gestión del sistema. 

La fecha prevista para la próxima revisión del PSA será en mayo de 2027. 

4.5. MECANISMOS DE COORDINACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Para cumplir con lo establecido en el RD 3/2023, se han definido mecanismos de coordinación y comunicación 

entre la entidad técnica responsable, las administraciones competentes y, en su caso, otros operadores implicados 

en la zona de abastecimiento. 

Estos mecanismos se resumen en el siguiente diagrama de flujo. Actualmente, no se dispone de documentación 

específica asociada, aunque en caso de generarse, será incorporada al PSA. 
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El diagrama muestra el procedimiento habitual ante incidencias o actuaciones. La entidad técnica valora la 

situación internamente y contacta con la administración o el operador correspondiente, garantizando una 

respuesta coordinada. 
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5. ANEXO I. DOCUMENTO DEL PROTOCOLO DE AUTOCONTROL 

El protocolo de autocontrol de la zona de abastecimiento de Peraleda de la Mata se encuentra en documento 

adjunto. 
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6. ANEXO II. HISTÓRICO DE CALIDAD DEL AGUA 
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7. ANEXO III. EVALUACIÓN DE FUGAS ESTRUCTURALES 

En el presente anexo se recoge la evaluación de fugas estructurales diferenciando entre el agua en alta y el agua 

en baja. En primer lugar, se muestra el balance correspondiente al sistema en alta, donde se analiza el volumen 

de agua producido y registrado antes de su distribución. A continuación, se incluye el balance del sistema en baja, 

en el que se valoran los consumos autorizados, el agua registrada, las pérdidas estimadas y el agua no registrada. 

Esta información permite conocer la eficiencia del abastecimiento, detectar posibles pérdidas y disponer de una 

base objetiva para el seguimiento y mejora del rendimiento hidráulico de la zona. 

 

 



Tercera convocatoria de subvenciones para proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua (PERTE digitalización del ciclo del 

agua), en el marco del PRTR. PLAN SANITARIO DEL AGUA. 

  

PROTOCOLO DE AUTOCONTROL DE PERALEDA DE LA MATA 

DATOS GENERALES:  
ZONA DE ABASTECIMIENTO: Peraleda de la Mata  
ZONA SINAC: PERALEDA DE LA MATA (2365)  
TIPO ZA: 3 (Volumen suministrado: 480 m3/d) 
GESTOR: AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA S.A.U 
CAPTACIONES: Pozo 1 Dehesa de la Mata (C_3275) /Pozo 2 Dehesa de la Mata (C_3276) / Puente 
de Cuaternos (C_5118) 
TRATAMIENTO: Cloración depósito Peraleda de la Mata (T_3059) / ETAP de Navalmoral de la 
Mata (T_4511) 
DEPÓSITOS: Depósito de cola-Navalmoral de la mata a Peraleda de la Mata (D_10116) / Depósito 
principal-Navalmoral de la Mata (D_9601) / Peraleda de la Mata-Polg Industrial (D_6127) / 
Peraleda de la Mata – elevada (D_6126) / Peraleda cabecera (D_6125).  
RED DE DISTRIBUCIÓN: Red de distribución de Peraleda de la Mata (R-3606) 
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1. INTRODUCCIÓN 

El ser humano debe recibir un agua óptima para el consumo, lo cual se asegura llevando a cabo una serie de 

tratamientos y controles, dada la importancia que tiene el agua como vehículo de infección o infestación. 

Mayoritariamente los principales riesgos para la salud humana asociados al consumo de agua son de tipo 

microbiológico, aunque no se debe subestimar la contaminación química a corto y a largo plazo. 

Es necesario establecer un sistema de vigilancia orientada a identificar y evaluar los factores que puedan presentar 

riesgos para la salud en el agua de consumo humano. Es una actividad preventiva y al mismo tiempo correctiva. 

El control de la calidad tiene por objeto velar para que los servicios de abastecimiento de agua se ajusten a las 

normas nacionales y a los objetivos institucionales convenidos. 

A continuación, se enumera la legislación de aplicación en materia de abastecimiento de agua. Cada registro 

contiene el hipervínculo al texto consolidado del mismo en formato pdf para permitir una rápida consulta. 

ÁMBITO1 NORMATIVA 

N 
Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios 
de la calidad del agua de consumo, su control y suministro. 

A 
 Ley 1/2023, de 2 de marzo, de gestión y ciclo urbano de agua de Extremadura. 
 

A 
Programa de Vigilancia de Aguas de Consumo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(pendiente de adaptación regional) 

2. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Definir y planificar las actividades y análisis a realizar en la gestión del sistema de abastecimiento de agua potable, 

de Peraleda de la Mata por AQLARA CIA, con el fin de cumplir las exigencias sanitarias de la legislación vigente 

(indicada en el anterior apartado), para asegurar la calidad del agua potable servida a la población. 

 

 

 

 

1 N: Legislación Nacional, A: Legislación Autonómica 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-628
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-6662
https://areasaludcaceres.es/sites/salud-publica/contenido/515-salud-medioambiental.html
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3. DATOS GENERALES 

3.1. Entidad gestora 

AQLARA INFRAESTRAUCTURAS S.A.U realiza la gestión en alta de la zona de abastecimiento de Peraleda de la Mata 

incluyendo las siguientes infraestructuras: captación Puente de Cuaternos (C_5118), ETAP de Navalmoral de la 

Mata (T_4511), Depósito de cola-Navalmoral de la mata a Peraleda de la Mata (D_10116), Depósito principal-

Navalmoral de la Mata (D_9601). 

Los datos fiscales de AQLARA INFRAESTRUCTURAS S.A.U son los siguientes: 

AQLARA INFRAESTRUCTURAS S.A.U 

CIF: A47211214 

Dirección: CL. COBALTO, N.12, 47012 Valladolid 

Teléfono:  983 208 011 

Correo electrónico: aqlarai@aqlarai.com 

 

AQLARA CIA gestiona la distribución de agua potable a los usuarios finales, a través de los depósitos Depósito de 

Peraleda de la Mata – Polígono Industrial (D_6127), depósito Peraleda de la Mata – elevada (D_6126) y depósito 

Peraleda cabecera D_6125, la Cloración depósito Peraleda de la Mata (T_3059) y la red de distribución de Peraleda 

de la Mata (R_3606), además de las dos captaciones pero que se encuentra fuera de uso, Pozo 2 Dehesa la Mata 

(C_3276) y Pozo 1 Dehesa la Mata  (C_3275) de la zona de abastecimiento de Peraleda de la Mata desde el 1 de 

enero de 2026. 

Los datos fiscales de la AQLARA CIA se indican a continuación:  

AQLARA Ciclo Integral del Agua S.A.U (AQLARA) 

CIF: A-96.858.137 

Parque tecnológico de Paterna, Calle Sir Alexander Fleming, 7 BJ., CP 46980, Paterna (Valencia) 

Teléfono: 963 153 232 

Fax: 963 153 518 

Correo electrónico: aqlara@aqlara.es 

 

La persona de contacto y responsable de la gestión de SINAC: 

▪ Óscar Mateo Llosa (oscar.mateo@aqlara.com) Tel: 619 637 318  
Puesto: Responsable Tratamiento y Calidad del Agua 

Como persona sustituta figura: 

▪ Mª José Muñoz Aroca (mariajose.munoz@aqlara.com) Tel: 689 36 50 70 

mailto:aqlarai@aqlarai.com
mailto:aqlara@aqlara.es
mailto:oscar.mateo@aqlara.com
mailto:mariajose.munoz@aqlara.com
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Puesto: Técnica de Tratamiento y Calidad del Agua 

3.2. Entidad responsable legal 

La Entidad Responsable Legal del Sistema de Abastecimiento de agua de consumo del Municipio de Peraleda de 

la Mata se indica a continuación: 

Excmo. Ayuntamiento de Peraleda de la Mata 

Dirección: Plaza de España, 1 

CP 10335, Peraleda de la Mata (Cáceres) 

Teléfono: 927559005 

Fax: 927559227 

Correo electrónico: ayuntamiento@peraledadelamata.org. 

3.3. Fecha actualización Protocolo de Autocontrol 

El Protocolo de Autocontrol de la zona de abastecimiento ha sido actualizado con fecha 18 de mayo de 2026. 

3.4. Zonas de abastecimiento y entidades singulares 

El presente Protocolo de Autocontrol abarca las zonas de Abastecimiento y Entidades Singulares que se indican a 

continuación: 

                                                 ZONA DE ABASTECIMIENTO 

                                                 PERALEDA DE LA MATA (2365) 

INFRAESTRUCTURAS OPERADOR 

Captaciones 

Puente de Cuaternos (C_5118) 
AQLARA 

INFRAESTRUCTURAS S.A. U 

Pozo 2 Dehesa la Mata (C_3276) AQLARA 

Pozo 1 Dehesa la Mata (C_3275) AQLARA 

Tratamiento 
ETAP de Navalmoral de la Mata (T_4511) 

AQLARA 
INFRAESTRUCTURAS S.A. U 

Cloración depósito Peraleda de la Mata (T_3059) AQLARA 

Depósitos 

Depósito de cola-Navalmoral de la mata a Peraleda de la 
Mata (D_10116) 

AQLARA 
INFRAESTRUCTURAS S.A. U 

Depósito principal-Navalmoral de la Mata (D_9601) 
AQLARA 

INFRAESTRUCTURAS S.A. U 

Peraleda de la Mata-Polg Industrial (D_6127) AQLARA 

Peraleda de la Mata – elevada (D_6126) AQLARA 

Peraleda cabecera (D_6125) AQLARA 

Redes de distribución Red de distribución de Peraleda de la Mata (R-3606) AQLARA 

 

mailto:ayuntamiento@peraledadelamata.org
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4. GESTIÓN DEL ABASTECIMIENTO 

4.1.  Esquema hidráulico 

En la siguiente Figura se puede observar el esquema básico de la red de abastecimiento de agua potable de 

Peraleda de la Mata.  

 

4.2. Memoria descriptiva del funcionamiento 

4.2.1. Introducción 

El sistema de abastecimiento que garantiza el suministro de agua al municipio de Peraleda de la Mata comienza 

en la captación del Puente de Cuaternos, gestionado por AQLARA INFRAESTRUCTURAS S.A.U, desde donde el agua 

bruta es conducida a la Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Navalmoral de la Mata.  

Una vez tratada, el agua es transportada al Depósito principal de Navalmoral de la Mata, que actúa como un 

almacenamiento intermedio. Desde este depósito, el agua es impulsada hacia el depósito de Cola de Navalmoral 

de la Mata. 

Desde el Depósito de Cola de Navalmoral de la Mata el agua es conducida a través de una conducción principal 

DN 200 hasta el Depósito de Regulación de Peraleda de la Mata, con una capacidad de 750 m³. El sistema 

gestionado por AQLARA CIA comienza en este depósito de regulación, donde se ubica el punto de entrega. Este 

depósito no solo regula el suministro al municipio, sino que también está conectado a dos pozos propios de 
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Peraleda de la Mata. Sin embargo, estos pozos están fuera de uso debido a la presencia de arsénico y flúor en el 

agua, en concentraciones superiores a los límites permitidos para consumo humano. 

Desde el Depósito de Regulación en el que se encuentra una recloración por si fuera necesario, el agua es 

impulsada al Depósito de Copa, con una capacidad de 25 m³, mediante un sistema de bombeo diseñado para 

superar el desnivel necesario. Este depósito distribuye el agua tanto a la red de distribución del municipio como 

al polígono industrial, asegurando un flujo continuo y estable. 

Como suministro alternativo, el sistema cuenta con una conexión a la Mancomunidad Campo Arañuelo, que puede 

ser activada en caso de emergencia para garantizar el abastecimiento del municipio. 

Este documento se centrará en la descripción de las infraestructuras que gestiona la AQLARA CIA. Para obtener 

información más detallada sobre las infraestructuras gestionadas por AQLARA INFRAESTRUCTURAS S.A.U, se 

recomienda contactar directamente con dicha entidad 

4.2.2. Captaciones 

Se ha de tener en cuenta que el municipio de Peraleda de la Mata no dispone de captación propia, ya que los 

antiguos pozos no permiten su utilización por la presencia en el agua de trazas de arsénico y flúor, fuera de los 

límites de utilización que marca el RD 3/2023 para aguas de consumo humano. Esto implica que el 100 % del agua 

consumida provenga de la localidad cercana de Navalmoral de la Mata, ubicada a unos 10 km de distancia, 

mediante la compra de todo el volumen de agua. 

Las captaciones gestionadas por AQLARA CIA que están fuera de uso pero que pertenecen a la zona de 

abastecimiento son: 

4.2.2.1. Pozo 1-Dehesa la Mata 

A continuación, se resumen las características del Pozo 1-Dehesa la Mata: 

CAPTACIONES 

Denominación Pozo 1 Dehesa la Mata 
(SINAC C_3275) 

Tipo Agua Subterránea: Pozo Entubado 

 

Ubicación 
Coordenada X Coordenada Y Dirección 

288.856 4.416.287 - 

Uso Fuera de uso 

Volumen de agua 
captada 

0 m3/d 

Protección Sí Señalización Sí 

Destino habitual del 
agua 

Depósito Regulación 
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CAPTACIONES 

Existencia de 
tratamiento 

No 

Otros datos No aplica 

4.2.2.2. Pozo 2-Dehesa la Mata 

A continuación, se resumen las características del Pozo 2-Dehesa la Mata: 

CAPTACIONES 

Denominación Pozo 2 Dehesa la Mata 
(SINAC C_3276) 

Tipo Agua Subterránea: Pozo Entubado 

 

Ubicación 
Coordenada X Coordenada Y Dirección 

292.798 4.418.752 - 

Uso Fuera de uso 

Volumen de agua 
captada 

0 m3/d 

Protección Sí Señalización Sí 

Destino habitual del 
agua 

Depósito Regulación 

Existencia de 
tratamiento 

No 

Otros datos No aplica 

4.2.3. Sistema de Tratamiento  

El tratamiento gestionado por AQLARA CIA y que pertenece a la zona de abastecimiento es: 

SISTEMA DE TRATAMIENTO 

Denominación Cloración Depósito 
Peraleda de la Mata 

(SINAC T_3059) 

Tipo En infraestructura o inst interior 

 

Ubicación 

Coordenada X Coordenada Y Dirección 

289.451 4.414.551 
Plaza de la Ermita 9, Peraleda de la 
Mata 

Procesos Recloración mediante bomba dosificadora de Hipoclorito Sódico 

Volumen de agua 
captada 

480 m3/d 

Procedencia del agua 
habitual 

Depósito Navalmoral de la Mata (Compra agua en alta) 

Destino del agua 
habitual 

Depósito Elevado 
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SISTEMA DE TRATAMIENTO 

Reactivo tratamiento 
empleado 

Hipoclorito Sódico 

Otros datos No aplica 

 

4.2.4. Depósitos de almacenamiento  

La zona objeto de la concesión cuenta con tres depósitos, propiedad del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata, 

cuyas características se indican a continuación: 

4.2.4.1. Depósito Regulación Peraleda de la Mata 

A continuación, se resumen las características del Depósito de regulación de Peraleda de la Mata: 

DEPÓSITOS 

Denominación Depósito regulación 
Peraleda de la Mata 

(SINAC_D 6125) 

Tipo Semienterrado 

 

Ubicación 

Coordenada X Coordenada Y Dirección 

289.451 4.414.551 
Plaza de la Ermita 9, Peraleda de la 
Mata 

Función Distribución 

Capacidad 750 m3 

Uso Ordinario 

Volumen de agua 
tratada 

480 m3/d 

Número de vasos o 
compartidos 

1 ud 

Desagüe de fondo Sí 

Protección Vallado perimetral  Señalización Sí 

Procedencia del agua Depósito Navalmoral de la Mata (Compra agua en alta) 

Destino del agua Depósito Elevado 

Material de 
conducción 

Placas Hormigón Armado Prefabricado 

Existencia de 
tratamiento 

Sí 
Punto 

dosificación 
Dentro del depósito 

Reactivo 
empleado 

Hipoclorito 
sódico 

Otros datos No aplica 
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4.2.4.2. Depósito elevado Peraleda de la Mata. 

Las características del Depósito elevado Peraleda de la Mata se indican en la siguiente tabla: 

DEPÓSITOS 

Denominación Depósito elevado 
(D_6126)  

Tipo Elevado 

 

Ubicación 

Coordenada X Coordenada Y Dirección 

289.458 4.414.527 
Plaza de la Ermita 10, Peraleda de la 
Mata 

Función Distribución 

Capacidad 25 m3 

Uso Ordinario 

Número de vasos o 
compartidos 

1 ud 

Desagüe de fondo Sí 

Protección Vallado perimetral  Señalización Sí 

Procedencia del agua Depósito Regulación 

Destino del agua Red de distribución Peraleda de la Mata 

Material de 
conducción 

Hormigón armado 

Existencia de 
tratamiento 

No 
Punto 

dosificación 
- 

Reactivo 
empleado 

- 

Otros datos No aplica 

 

4.2.4.3. Depósito Polígono Industrial Peraleda de la Mata 

A continuación, se resumen las características del Depósito Polígono Industrial Peraleda de la Mata: 

DEPÓSITOS 

Denominación Depósito Polígono 
Industrial (D_6127)  

Tipo Elevado 

 

Ubicación 
Coordenada X Coordenada Y Dirección 

292.798 4.418.752 - 

Función Distribución 

Capacidad - 

Uso Fuera de uso 



Tercera convocatoria de subvenciones para proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua (PERTE digitalización del ciclo del 

agua), en el marco del PRTR. PLAN SANITARIO DEL AGUA. 

 PÁGINA | 11 

Número de vasos o 
compartidos 

1 ud 

Desagüe de fondo Sí 

Protección Vallado perimetral  Señalización Sí 

Procedencia del agua Red de distribución Peraleda de la Mata 

Material de 
conducción 

Bloque de hormigón 

Existencia de 
tratamiento 

No 
Punto 

dosificación 
- 

Reactivo 
empleado 

- 

Otros datos No aplica 

4.2.5. Puntos de entrega 

Dentro de la zona de abastecimiento de Peraleda de la Mata, existe un punto de entrega donde el depósito de 

cola de Navalmoral de la Mata, gestionado por AQLARA INFRAESTRUCTURAS S.A.U., suministra el agua al depósito 

de regulación de Peraleda de la Mata, gestionado por AQLARA CIA. Coordenadas (X: 289.451; Y: 4.414.551). 

4.2.6. Red de Distribución  

Las características de la red de distribución de la zona objeto de estudio se indican a continuación: 

RED DE DISTRIBUCIÓN 

Denominación Red de distribución de 
Peraleda de la Mata 

(SINAC R_3606) 

Tipo Mixta 

 

Entradas singulares y 
población suministrada 

Municipio Peraleda de la Mata  
Polígono Industrial “Puerta de Extremadura” 

Nº habitantes 
abastecidos 

1.380 

Longitud total de la red 22,5 km (aprox.) 

Materiales Polietileno/Fibrocemento/PVC  

Puntos muertos No 

Purgas Sí  

Contadores generales Sí 

Volumen agua 
distribuida 

480 m³/día 

Procedencia del agua Depósito elevado 

Destino del agua Usuario final (casco urbano y polígono industrial) 

Existencia de 
tratamiento 

No 

Otros datos No aplica 
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4.2.7. Cisternas o depósitos móviles 

No se utilizan cisternas ni depósitos móviles en esta zona de abastecimiento. 

4.3. Plan de limpieza y mantenimiento  

4.3.1. Captaciones 

Las captaciones y sus accesos se mantienen limpios, libres de cualquier elemento ajeno a la captación. Con control 

del crecimiento de vegetación en los recintos y accesos a las captaciones. Las herramientas y repuestos, tales 

como tramos de tuberías, válvulas, etc. se pueden almacenar de forma ordenada, siempre que permita su revisión 

y las labores de mantenimiento (pintura, engrases, etc.), vigilando que en ningún momento se produzca acopio 

de chatarra procedente de reparaciones en tuberías, valvulería, equipos de impulsión, etc. 

4.3.2. Depósitos  

4.3.2.1. Frecuencia 

En concordancia con el art. 37 del RD 3/2023 sobre los depósitos se realiza un mantenimiento preventivo 

programado, limpiándose (incluyendo su desinfección) periódicamente cada 3 años. Esta limpieza tiene una 

función de desincrustación y desinfección seguida de un aclarado final.  

Las últimas limpiezas fueron realizadas en las fechas: 

• Depósito Regulación Peraleda de la Mata (D_6125): 11/11/2024  

Seguidamente se incluye el cronograma de limpieza de los depósitos: 

• Depósito Regulación Peraleda de la Mata (D_6125): 2027 

En el caso que AQLARA CIA durante la concesión del servicio detectara la existencia de alguna anomalía se actuaría 

inmediatamente para solucionarlo.  

Tanto de la limpieza como de la inspección, en su caso, se deja constancia con un registro y además, cuando se 

realice la limpieza, se introducirá la fecha de la misma en el SINAC, en el apartado correspondiente. 

4.3.2.2. Limpieza de los depósitos 

El protocolo de limpieza de depósitos se describe en el Anexo I, en dicho anexo se incluye el formato del certificado 

de limpieza de los depósitos. 

4.3.2.3. Registro de la limpieza 

Finalizada la operación de limpieza, se procede a cumplimentar la siguiente información en el Registro de 

mantenimiento:  
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▪ Empresa que ejecuta la limpieza.  

▪ Fecha de la realización de las tareas, descripción de la limpieza, duración.  

▪ Estado del depósito antes de la limpieza: suciedad, presencia de elementos extraños, situación de la 

infraestructura y valvulería etc.  

▪ Resultados obtenidos en los análisis de cloro, productos utilizados, dosis y tiempo de actuación.  

▪ Reparaciones, etc.  

▪ Visto bueno del responsable técnico.  

Complementariamente, se introducirá la fecha de ejecución de la limpieza y los productos utilizados en el SINAC. 

4.3.3. Red de distribución  

Antes de la puesta en funcionamiento de una nueva red y después de cualquier actividad de reparación o 

mantenimiento, se realizará un lavado y/o desinfección del tramo.  

El protocolo de limpieza de conducciones se describe en el Anexo II. 

4.4. Registro de incidencias y medidas correctoras  

4.4.1. Definiciones  

Situación de Incumplimiento: Aquella originada por el incumplimiento de la norma, detectado en el abastecimiento 

o en la calidad del agua de consumo humano.  

Alerta sanitaria en el abastecimiento de agua de consumo humano: cuando ante una situación de incumplimiento 

de los criterios de la calidad del agua, se advierta la existencia de indicios ciertos de una situación potencialmente 

peligrosa, en el sentido de riesgo para la salud de la población abastecida. 
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4.4.2. Diagrama de flujo del protocolo a seguir en caso de Incumplimiento de los requisitos de calidad del agua de consumo humano 
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Sobre el Procedimiento de Notificación y Gestión de Incidencias 

En el procedimiento de notificación y gestión de incidencias, se incluirán los siguientes canales de comunicación y 

plazos máximos establecidos: 

• Responsable de la comunicación: 

La entidad responsable de la comunicación y coordinación de las incidencias será AQLARA CIA. Las 

personas designadas para la gestión de las comunicaciones serán: 

Óscar Mateo Llosa (Responsable Tratamiento y Calidad del Agua) 

Teléfono: 619637318 

Correo electrónico: oscar.mateo@aqlara.com 

Pablo González (Responsable de Servicio) 

Teléfono: 638251263 

Correo electrónico: pablo.gonzalez@aqlara.com 

María José Muñoz Aroca (Técnica de Tratamiento y Calidad del Agua) 

Teléfono: 689365070 

Correo electrónico: mariajose.munoz@aqlara.com 

• Comunicación desde el laboratorio: 

En caso de que el laboratorio detecte un incumplimiento analítico o cualquier resultado que pueda 

suponer una incidencia relacionada con la calidad del agua de consumo, lo comunicará a AQLARA CIA a 

la mayor brevedad posible, mediante correo electrónico y/o llamada telefónica a las personas 

responsables indicadas anteriormente. 

• Canales de Comunicación para los Usuarios: 

La comunicación a los usuarios se realizará mediante el bando o medios disponibles, asegurando así que 

la información llegue de manera efectiva a todos los afectados. 

• Canales de Comunicación con la Autoridad Sanitaria: 

La notificación a la autoridad sanitaria se efectuará mediante correo electrónico, lo que permitirá dejar 

constancia documental de la incidencia y su gestión. 

• Plazos Máximos Establecidos: 

Los plazos máximos para la notificación serán determinados tan pronto como se tenga conocimiento de 

la incidencia, en coordinación con la autoridad sanitaria. Una vez la autoridad sanitaria esté informada, 

se procederá a comunicar la incidencia a los usuarios tan pronto como sea posible. 

Además, en el anexo IX se incluye el formato de Hoja de Reclamaciones, disponible para los usuarios en caso de 

que deseen presentar alguna queja relacionada con el servicio. 
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4.4.3. Situaciones de excepción a los valores paramétricos fijados  

Cuando el valor de un parámetro de la parte B del Anexo I del RD 3/2023, se incumple durante más de 30 días 

durante los últimos 12 meses, y el suministro de agua no puede mantenerse de ninguna otra forma razonable, 

puede solicitarse a la autoridad sanitaria una autorización de excepción temporal en relación con dicho parámetro.  

Para ello se debe presentar a la autoridad sanitaria una solicitud que constará de:  

o Copia del escrito del gestor al municipio comunicando la solicitud de autorización de la excepción.  

o Solicitud de excepción (formato FO02/AP44 Solicitud de excepción (Anexo IV)).  

o Original y copia de un informe que debe contener la siguiente información:  

• Resultados del parámetro de los 6 últimos meses.  

• Informe sobre la causa de la solicitud, justificando, si procede, con un dictamen técnico.  

• Informe justificando que no se puede mantener el suministro de agua de ninguna otra forma razonable.  

•  Comunicado y forma de transmisión a la población afectada de la situación de excepción.  

• Programa de muestreo específico incrementando la frecuencia de muestreo para ese abastecimiento para 

el periodo solicitado.  

• Plan de medidas correctoras, disposiciones para la evaluación del plan, cronograma de trabajo y 

estimación de costes.  

La autoridad sanitaria tendrá un mes de plazo para responder la solicitud (a partir de la fecha del registro de 

entrada de la anterior documentación).  

Una vez autorizada, la autoridad sanitaria deberá comunicar la nueva situación de excepción a los usuarios 

afectados, junto con las recomendaciones pertinentes que consideren. La notificación se hará antes de dos 

semanas al Ministerio de Sanidad por parte de la autoridad sanitaria. 

Una vez finalizado el plazo establecido para la situación de excepción, y si esta no se ha resuelto, podrán solicitarse 

prórrogas a la misma según lo establecido en el artículo 29 del RD 3/2023. 

4.4.4. Situaciones de excepción de corta duración 

Cuando se prevea que con las medidas correctoras puede resolverse el problema en un plazo máximo de 30 días 

y cuando el incumplimiento que se ha producido sea considerado insignificante por la autoridad sanitaria, se podrá 

solicitar una autorización de excepción de corta duración.  

Esta solicitud constará, como mínimo, de la siguiente información:  

o Solicitud de excepción (formato FO02/AP44 Solicitud de excepción (Anexo IV)).  

o Plan de medidas correctoras, disposiciones para la evaluación del plan, cronograma de trabajo y 

estimación de costes.  
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o Propuesta de comunicado y forma de transmisión a la población afectada de la situación de excepción.  

La autoridad sanitaria deberá responder antes de un mes a partir de la fecha en la que tenga toda la 

documentación necesaria para estudiar esa autorización. 

Una vez autorizada, se deberá comunicar la nueva situación de excepción a los usuarios afectados, junto con las 

recomendaciones (en coordinación con la autoridad sanitaria) sanitarias que procedan. Para ello se dispone de 24 

horas desde la notificación de la autorización de la solicitud de excepción.  

4.5. Registro de sustancias utilizadas  

Para el tratamiento del agua se empleará el siguiente reactivo:  

o Hipoclorito sódico. Proveedor: SERTRAGUA 

Todos ellos cumplen con la norma UNE-EN correspondiente y se cuenta con las fichas de datos de seguridad. Ver 

anexo V. 

4.6. Programa de detección y medidas ante fugas estructurales 

En el Anexo VI se incluye el plan de reducción de fugas. 

5. PROGRAMA DE AUTOCONTROL 

5.1.  Introducción 

El origen de la contaminación del agua de consumo humano puede ser microbiológico y/o químico, debiendo 

incluir en este apartado los aspectos organolépticos del agua, que pueden influir en la aceptabilidad para los 

usuarios, además de ser indicativo de problemas en la calidad el agua distribuida.  

El objetivo primordial es conseguir el consumo de un agua de calidad, inocua microbiológicamente, sin sustancias 

químicas con riesgo para la salud y aceptable por el usuario.  

El control del agua de consumo humano engloba los siguientes apartados:  

o Autocontrol del agua de consumo humano: Es responsabilidad del gestor.  

o Control del agua en grifo del consumidor: Es responsabilidad del Ayuntamiento.  

o Vigilancia sanitaria: Es responsabilidad de las autoridades sanitarias. 

 

 

5.2. Datos del laboratorio 
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Los laboratorios con los que trabaja AQLARA CIA cuentan con un sistema de aseguramiento de la calidad validado 

ante una entidad de control externo.  

Actualmente los laboratorios habituales que realizan el servicio de toma de muestras y de análisis de los municipios 

gestionados por AQLARA CIA es el siguiente: 

ORENDA LABORATORIO DE AGUAS S.L 

Polígono Industrial “Las Arenas Este”, Carretera N-521, km 56,600, Nave 2C 
10910, Malpartida de Cáceres 
Tel.: 616 26 25 85 
orenda@orendalaboratorio.com  
www. orendalaboratorio.com 
 

A continuación, se adjunta los documentos de su sistema de aseguramiento de la calidad: 



Tercera convocatoria de subvenciones para proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua (PERTE digitalización del ciclo del 

agua), en el marco del PRTR. PLAN SANITARIO DEL AGUA. 

 PÁGINA | 19 
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ORENDA es el laboratorio encargado de la realización de las analíticas completas de control de la calidad del agua, 

incluyendo los parámetros físico-químicos y microbiológicos exigidos por la normativa vigente, conforme a los 

programas de vigilancia establecidos. 
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De acuerdo con lo establecido en el Anexo XI del Real Decreto 3/2023, los resultados analíticos son comunicados 

a SINAC en un plazo máximo de cuatro días laborables tras la elaboración del informe para los puntos de muestreo 

de red de distribución, y de diez días laborables para el resto de boletines analíticos. 

El plazo de entrega de resultados por parte del laboratorio puede variar en función del tipo de analítica realizada, 

procurando siempre minimizar el tiempo entre la toma de muestra y la obtención del resultado. 

En caso de detectarse una incidencia o superación de valores paramétricos, el laboratorio comunica la información 

de manera inmediata al responsable técnico, conforme a los procedimientos establecidos. 

Por otro lado, AQLARA CIA realiza directamente las analíticas de control operativo y de rutina, en particular las 

correspondientes a cloro libre residual, así como los controles in situ de pH, turbidez y cloro, necesarios para la 
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verificación diaria del correcto funcionamiento del sistema de abastecimiento y el cumplimiento de los valores 

operacionales establecidos en el Real Decreto 3/2023. 

Por otro lado, AQLARA CIA dispone de un laboratorio móvil propio (CÓDIGO SINAC 4053) para la realización de 

controles in situ de parámetros básicos de calidad del agua. 

LABORATORIO MOVIL AQLARA (CODIGO SINAC 4053) 

AQLARA CIA dispone del maletín multiparamétrico HANNA Instruments modelo HS98713CLPH, empleado para la 

realización de controles in situ de parámetros básicos de calidad del agua conforme al Real Decreto 3/2023. 

Este maletín está compuesto por los siguientes equipos: 

• Medidor de cloro libre residual HI701 (Checker): permite determinar el contenido de cloro libre residual 

con alta precisión, en un rango de 0,00 a 2,50 mg/L Cl₂. 

• Medidor de pH HI98107 (pHep): instrumento portátil de bolsillo para la medición rápida del pH, con 

compensación automática de temperatura. 

• Turbidímetro portátil HI98713: utilizado para la determinación de la turbidez en unidades NTU mediante 

tecnología óptica. 

El conjunto incluye cubetas de medición, patrones de calibración, soluciones tampón y accesorios para el correcto 

mantenimiento de los equipos. 

Las determinaciones de cloro libre residual, turbidez y pH son realizadas por el personal de explotación de AQLARA 

CIA, siguiendo las buenas prácticas de muestreo y las instrucciones del fabricante. 

A continuación, se muestra una imagen de los equipos utilizados para los controles in situ: 
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5.3. Relación de los puntos de muestreo 

Los puntos de Muestreo asociado a las infraestructuras descritas en los apartados anteriores se citan a 

continuación: 

Código SINAC (Punto de 
Muestreo)  

Denominación 

381712 AYUNTAMIENTO PERALEDA 

381711 FUENTE PLAZA ESPAÑA 

169980 PM - PERALEDA DE LA MATA-POLG INDUSTRIAL 

137500 PM - POZO 1 DEHESA LA MATA 

137499 PM - POZO 2 DEHESA LA MATA 

30247 SD-DEPOSITO ELEVADO 

17557 RD RED PERALEDA DE LA MATA 

17556 SD DEPOSITO DE CABECERA 
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5.4. Tipos de análisis 

Los tipos de análisis para el autocontrol son los siguientes: 

A. Control de rutina: tiene por objeto la valoración de las características organolépticas del agua de consumo 

y el control de la desinfección. Incluye los parámetros de olor, sabor, color, turbidez, pH y desinfectante 

residual 

B. Análisis de control: tiene por objeto facilitar al Gestor y a la Autoridad Sanitaria la información sobre la 

calidad organoléptica y microbiológica del agua de consumo humano, así como información de la eficacia 

del tratamiento de potabilización. Incluye Escherichia coli, bacterias coliformes, enterococos intestinales, 

turbidez, pH, conductividad, color, olor, sabor y desinfectante residual. 

C. Análisis completo: tiene por objeto facilitar al operador y a la autoridad sanitaria la información necesaria 

para determinar el cumplimiento de los valores paramétricos de todos los parámetros del RD 3/2023. 

Incluye Escherichia coli, enterococos intestinales, Clostridium perfringens (incluidas esporas), bacterias 

coliformes, recuento de colonias a 22 °C, amonio, aluminio, antimonio, arsénico, benceno, 

benzo(a)pireno, boro, bromato, cadmio, cianuro, clorato, clorito, cloro combinado, cobre, cromo, hierro, 

manganeso, mercurio, níquel, nitrato, nitrito, plaguicidas individuales y total de plaguicidas (incluidos 

metabolitos relevantes), PFAS (suma de PFAS y PFAS individuales), selenio, sodio, sulfato, trihalometanos 

totales, uranio, carbono orgánico total, pH, conductividad, turbidez, color, olor, sabor y desinfectante 

residual. 

D. Control de radiactividad: tiene por objeto facilitar información al operador y a la autoridad sanitaria sobre 

la presencia de sustancias radiactivas naturales o artificiales en el agua de consumo. Incluye la actividad 

alfa total, la actividad beta total, la dosis indicativa y el radón. 

E. Control operacional: tiene por objeto facilitar al operador una visión rápida de la eficacia del tratamiento 

y los problemas de calidad del agua, y permite una acción correctora rápida previamente planificada. 

Incluye los parámetros de turbidez, pH y desinfectante residual. 

F. Caracterización del agua: tiene por objeto facilitar al ciudadano las características generales del agua. 

Incluye Calcio, Magnesio, Potasio y Dureza. 

G. Control de grifo: tiene por objeto facilitar al titular de la instalación, al operador y a la autoridad sanitaria 

la información necesaria para determinar la calidad del agua de consumo en el punto de cumplimiento 
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de las instalaciones interiores. Incluye Escherichia coli, enterococos intestinales, plomo, cobre, níquel, 

pH, turbidez, conductividad, color, olor, sabor y desinfectante residual. 

H. Lista de observación: tiene por objeto identificar la presencia de sustancias relevantes para la salud o el 

medio ambiente. En este caso, se han incluido los compuestos 17β-estradiol, nonilfenol, azitromicina y 

diclofenaco, considerados contaminantes emergentes. 

 

5.5. Frecuencia de las analíticas 

5.5.1. Control de rutina. 

A diario se tomarán los parámetros organolépticos y se medirá el cloro libre residual en un punto de la red que 

son realizados por un operario de la explotación y debe emplearse el formato FO06/AP22 (ver Anexo VII). 

La desinfección por cloración se lleva a cabo mediante un equipo de dosificación automático en continuo. Queda 

garantizado el contacto del desinfectante con el agua en todos los puntos de cloración durante más de 30 minutos. 

La concentración de cloro libre residual debe encontrarse entre 0,4 y 1 mg/l. 

Semanalmente se medirán los parámetros organolépticos, pH y turbidez en dos puntos de la red de distribución. 

5.5.2. Análisis de control. 

Tendrán la siguiente frecuencia: 

o En la red de distribución:  

o Dos (2) veces al año en la red de distribución del Casco Urbano. 

o En los depósitos: 

▪ Una (1) vez al año en el depósito elevado (Depósito Copa). 

▪ Una (1) vez al año en el depósito de Regulación. 

5.5.3. Análisis completo 

Tendrán la siguiente frecuencia: 

o Una (1) vez al año en la red de distribución del Casco Urbano 

o Una (1) vez al año en el depósito de Regulación. 

5.5.4. Caracterización del agua. 

Tendrán la siguiente frecuencia: 
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o Dos (2) veces al año en la red de distribución del Casco Urbano 

5.5.5. Lista de observación 

Tendrán la siguiente frecuencia: 

o Una (1) vez al año en el depósito elevado (Depósito Copa). 

5.5.6. Control de grifo 

Tendrán la siguiente frecuencia: 

o Seis (6) veces al año en el grifo del consumidor 

5.5.7. Calendario de las analíticas 

Según lo establecido en el Artículo 69 del RD 3/2023 los muestreos a realizar deberán estar repartidos 

uniformemente a lo largo de todo el año. 

La programación de los muestreos y análisis prevista para el presente año se muestra a continuación: 
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5.6. Control de las instalaciones destinadas al abastecimiento 

En las instalaciones destinadas al abastecimiento, se llevará un registro de las operaciones de mantenimiento 

realizadas y las incidencias detectadas y cuando han sido solucionadas (Anexo VIII). 

5.7. Personal 

El personal que trabaja en el abastecimiento, en tareas en contacto directo con agua de consumo humano, recibe 

formación específica al respecto, con un temario con los siguientes objetivos: 

• Ejecución del montaje de redes de distribución y saneamiento de agua. Así, deberá ser capaz de realizar 

una interpretación de diferentes planos y especificaciones para preparar el área de trabajo (montaje de 

tuberías, accesorios...). 

• Puesta en servicio, operación y mantenimiento de redes. 

• Comprobación del funcionamiento de válvulas, bombas, circuitos hidráulicos, etc. para asegurarse de que 

todo está en orden.  

• Supervisión de cualquier tipo de riesgo y, si los hay, seguir un método de seguridad para solventarlos. 

• Mantenimiento de tipo preventivo de la red.  

• Aseguramiento de la calidad y seguridad del servicio. 

El plan de formación diseñado para mejorar las competencias y habilidades del equipo, se encuentra en este 

Diagrama de Gantt que esquematiza las fechas y la duración de cada curso propuesto. 

Descripción Duración 
Mes 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Curso de manipulación de agua para consumo humano 2 horas              
Formación de equipos utilizados para el agua potable 2 horas              

 

Para el personal de nueva contratación se realizará durante el primer mes de incorporación, asegurando su 

integración efectiva y eficiente. 
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6. REGISTROS Y ARCHIVO 

Este apartado constará de todos los registros que lleva asociados el procedimiento, de los que se deberá llevar un 

riguroso control. 

Nombre del Registro   Responsable del Registro Tipo de archivo 
Periodo 
mínimo 

Programación de los muestreos y 
analíticas 

Responsable del área/explotación 
correspondiente 

Impreso o en 
soporte informático 

3 años 

Registro de los análisis de autocontrol 
Responsable del área/explotación 

correspondiente 
Impreso o en 

soporte informático 
3 años 

Resultados analíticas subcontratadas 
(Análisis de Control y Completos) 

Responsable del área/explotación 
correspondiente 

Impreso o en 
soporte informático 

3 años 

Comunicaciones de incumplimientos en la 
calidad del agua 

Responsable del área/explotación 
correspondiente 

Impreso o en 
soporte informático 

3 años 

Solicitudes de excepción y resoluciones al 
respecto por parte de la Autoridad 
Sanitaria 

Responsable del área/explotación 
correspondiente Responsable del 

Servicio 

Impreso o en 
soporte informático 

3 años 

Registro diario de la concentración de 
cloro en la Red de Distribución 

Responsable del área/explotación 
correspondiente Responsable del 

Servicio 

Impreso o en 
soporte informático 

2 años 

7. SUMINISTRO ALTERNATIVO 

Como suministro alternativo a utilizar en caso de emergencia, alternativo o excepcional se podrían disponer de la 

conexión a la Mancomunidad Campo Arañuelo representado en el punto 4.1 Esquema hidráulico. 
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8. ANEXOS 

- Anexo I. Protocolo de limpieza de depósitos. 

- Anexo II Protocolo de limpieza de conducciones. 

- Anexo III. Formato de comunicación de incumplimiento en la calidad del agua. 

- Anexo IV. Formato de solicitud de excepción. 

- Anexo V. Fichas de productos químicos y reactivos. 

- Anexo VI. Plan de reducción de fugas 

- Anexo VII. Formato para el registro de análisis de autocontrol 

- Anexo VIII. Formato para el registro del control de operaciones e incidencias 

- Anexo IX. Formato de hoja de reclamaciones para usuarios 
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ANEXO I. PROTOCOLO DE LIMPIEZA DE DEPÓSITOS 

1. INTRODUCCIÓN 

El estado de conservación y mantenimiento de los depósitos incluidos dentro de la infraestructura del 

abastecimiento es de suma importancia para garantizar la calidad del agua distribuida. 

Con el objetivo de lograr una garantía completa de la calidad del agua distribuida, AQLARA CIA llevará a cabo de 

manera programada el mantenimiento, la limpieza y desinfección adecuada de los depósitos existentes, como 

parte integrante del sistema de distribución de agua potable. 

 

Es necesario proceder a una limpieza general de los mismos y de su entorno, su acondicionamiento y pintado, 

tanto de los depósitos de agua potable en sí mismos, como de los mecanismos hidráulicos inherentes a ellos, ya 

que se degradan con el paso de los años y exigen un mantenimiento continuo para asegurar que sean capaces de 

desempeñar su función. 

2. PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

Determinados fenómenos pueden influir fuertemente en la calidad del agua potable, transformando 

intensamente el agua desde el punto de vista sanitario y conducir a perturbaciones en el servicio del depósito y, 

naturalmente, a trastornos o epidemias a los consumidores de agua. Por todo ello, la limpieza y el cuidado son 

algo indispensable. 

2.1 CONSIDERACIONES PREVIAS 

• Puesto que la entrada a un depósito puede constituir un contacto directo con el agua potable, todo el 

personal contratado para dichos trabajos debe ser instruido sobre la necesidad de mantener un alto nivel 
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de limpieza, higiene y seguridad (certificada mediante la posesión del carné oficial de manipulador de 

alimentos). 

• Antes del comienzo de las operaciones, debe comprobarse que se dispone de los equipos de seguridad 

adecuados y que todo el personal tiene las prendas de protección correctas. 

• Hay que tener especial cuidado en asegurarse de que las herramientas, la instrumentación y otros equipos 

están exentos de contaminación, antes de su uso. Tales elementos deben guardarse separados de los 

equipos utilizados para otros fines. 

• Todos los puntos de acceso abiertos deben estar continua y adecuadamente vigilados, a no ser que se 

pueda adoptar una disposición alternativa satisfactoria para impedir la entrada no autorizada, el bloqueo 

de la ventilación y la caída de objetos sobre el personal que está trabajando abajo. 

• Todo el personal que manipule o trabaje en la proximidad de sustancias desinfectantes debe tener 

conocimiento de cualquier peligro relacionado con el manejo de dichas sustancias y de las precauciones 

a tomar. 

 2.2 LIMPIEZA DEL DEPÓSITO 

La frecuencia de la limpieza debe determinarse en función de la calidad de agua que circula por los depósitos. Se 

aconseja, como mínima, una frecuencia de limpieza de una vez cada tres años. 

El hierro y el manganeso son los que presentan el carácter sucio más evidente, provocando depósitos de lodo e 

incrustaciones fuertemente coloreadas. Cuando estos elementos están presentes en cantidades significativas, la 

frecuencia de las limpiezas debe ser como mínimo de dos por años, aunque se recomienda la programación 

descrita en “Programa de inspección y limpieza”. 

El método de limpieza utilizado puede ser diferente según la naturaleza y la importancia de los depósitos, la 

dimensión y la accesibilidad de la obra. 

En depósitos de capacidad inferior a 200 m³ pueden ser eficaces las limpiezas por procedimientos manuales, 

mientras que por encima de 200 m³ de capacidad aparece la necesidad, para una total eficacia y una limitación 

del coste de la mano de obra, de buscar una mecanización de operaciones. En este caso se puede utilizar para el 

lavado de las paredes un chorro de agua a presión producido por equipo móvil de la misma concepción que el 

utilizado habitualmente por los desatascadores de redes de agua. 

La utilización de productos de limpieza a base de ácidos orgánicos y minerales para eliminar las incrustaciones, 

algas y sedimentos de toda naturaleza aumenta considerablemente la eficacia del procedimiento. 

En general el método de limpieza consistirá en, una vez vaciado el depósito, proceder a la eliminación de todos 

los restos de lodos y sedimentos por rastrillado y barrido. A continuación, se realiza un lavado con agua a presión 

hasta la observación de aguas limpias y se procede a la eliminación de sustancias mediante la desincrustación. 

Posteriormente se procede a su lavado con agua hasta encontrar en ella un pH igual al de la utilizada para dicho 

lavado. 

Siguiendo la operación de limpieza, todo tipo de rejillas y aberturas que existan en el depósito deben ser 

correctamente revisadas y ponerse en condiciones satisfactorias para prevenir cualquier contaminación. 
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2.3  DESINFECCIÓN DEL DEPÓSITO 

• PULVERIZAR TODA SUPERFICIE DE CONTACTO CON EL AGUA:  
 

Una solución de 200 mg/l de cloro aprovechable se aplicará directamente a las superficies de todas las partes del 

depósito que estén en contacto con el agua cuando el depósito esté lleno. 

La solución de cloro puede ser aplicada con cepillos adecuados o con un equipo pulverizador. Dicha solución 

deberá cubrir todas las superficies a ser tratadas, incluyendo los canales de entrada y desagües y cualquier tubería 

que esté separada y por la cual vaya a pasar agua con cloro en una cantidad inferior a 10 mg/l. 

Las superficies tratadas deberán permanecer en contacto con la solución al menos 30 minutos. 

Terminada la desinfección, se neutralizará el desinfectante, se aclarará con agua abundante y se podrá proceder 

al llenado para el funcionamiento habitual del mismo. 

2.4  PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

Después de que se haya completado el procedimiento de desinfección y antes de que el depósito se ponga en 

servicio, se tomarán muestras para análisis bacteriológico por personal especializado. 

Los análisis dependerán del problema encontrado y del tipo de instalación donde se realice el servicio. 

• Parámetros Fisico-Quimicos: Olor, sabor, PH, conductividad, turbidez, color, amonio, hierro y cloro libre 

residual. 

• Parámetros Microbiológicos: Clostridium perfringens, Coliformes totales y Escherichia Coli. 

La aprobación de dicho análisis se alcanza si los resultados obtenidos de las muestras cumplen lo estipulado en el 

Real Decreto 3/2023. Si las muestras no cumplen los requisitos, debe vaciarse el depósito y repetirse la etapa de 

desinfección. 

3. PRODUCTOS DE LIMPIEZA A EMPLEAR 

En cuanto a la desinfección, las formas de cloro que pueden ser usadas son: 
 

• Hipoclorito sódico: El hipoclorito sódico se proporciona en forma líquida. Contiene aproximadamente 

desde un 5% a un 15% de cloro aprovechable, en volumen. 

• Hipoclorito cálcico: El hipoclorito cálcico se adquiere en forma granular o en pequeñas tabletas y contiene 

aproximadamente un 65% de cloro aprovechable, en peso. El material debe guardarse en un sitio frío, 

seco y oscuro para minimizar su deterioro. 

• Cloro gas: El cloro gas contiene 100% de cloro aprovechable y va envasado en contenedores de acero. El 

cloro gas será usado en combinación con los apropiados cloradores de fluido de gas expulsores para 

proporcionar un alto nivel de control y que la solución entre completamente en el agua que ha de ser 

clorada, bajo la supervisión de una persona familiarizada con sus propiedades fisiológicas, químicas y 
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físicas, y quien habrá sido entrenado y equipado para solucionar cualquier tipo de emergencia que pueda 

suceder, observándose todas las prácticas de seguridad apropiadas para proteger a los trabajadores. 

4. OTRAS TAREAS DE MANTENIMIENTO EN DEPÓSITOS 

Se realizarán visitas periódicas para efectuar un mantenimiento preventivo de todas las partes que componen un 

depósito. 

 
Estructura: Independientemente de la forma de los depósitos (elevados, semienterrados o totalmente cubiertos) 

y de su constitución (hormigón armado, hormigón pretensado, mampostería, metálicos, etc.), sus estructuras 

deben ser objeto de una vigilancia regular, observándose: 

- Fisuraciones. 

- Puesta al descubierto de las armaduras. 

- Corrosión. 

- Envejecimiento de materiales de sellado. 

- Aspecto de parámetros exteriores. 

• Elementos de cierre: El mantenimiento preventivo debe realizarse igualmente sobre los elementos de 

cierre, tales como puertas de acceso, ventanas, etc., verificándose regularmente su estado. 

• Valvulería: Las válvulas deben maniobrarse mensualmente siempre y cuando dichas válvulas no hayan sido 

accionadas. Deben comprobarse los flotadores de las válvulas de boya, el posible agarrotamiento del eje, 

rotura de membrana, bloqueo de clapetas, etc. 

• Canalizaciones: Es conveniente vigilar el estado de las canalizaciones de entrada, salida y desagüe del 

depósito, para observar su correcto funcionamiento. 

• Instalaciones: Se realizarán visitas periódicas para comprobar el estado de las instalaciones, de todo tipo, 

que forman parte del depósito, tales como: 

- Escaleras. 

- Plataformas. 

- Aparatos de alumbrado. 

- Equipos eléctricos. 

- Instrumentos de elevación. 

- Instrumentos de medida. 

- Medios de transmisión de información. 

 

5. PROGRAMA DE INSPECCIÓN Y LIMPIEZA 

A continuación, se adjunta una tabla con la programación periódica de mantenimiento, limpieza y desinfección de 

las instalaciones de almacenamiento de agua de consumo humano en las que se recomienda cada cuantos años 

se ha de realizar el trabajo: 

 

 

Actividad   Frecuencia 
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Desbroce de vegetación 1 año 

Revisión de mallas y protecciones 1 año 

Limpieza interior y desinfección del depósito 3 años 

Limpieza exterior del recinto 1 año 

Inspección de las fisuras 2 años 

Pintado 2 - 3 años 

6. MEDIOS MATERIALES 

A modo enunciativo y no limitativo, se enumeran los siguientes materiales empleados para la ejecución de las 

actividades descritas en los apartados anteriores: 

 

Equipos de limpieza 

Equipo de limpieza por agua a presión 
Equipo pulverizador 
Cepillo de cerdas duras 
Escoba. 
Pico pequeño 
Recogedor 
Capazo 

EPIs 

Mascarilla (tipo B: vapores inorgánicos y tipo E: gases ácidos) 
Gafas de seguridad. 
Guantes anticorte. 
Guantes de latex. 
Botas de agua. 
Casco Trípode 
Arnés 

Equipos auxiliares 

Medidor de cloro 
Focos 
Grupo de generación (Grupo electrógeno) 
Alargadera 
Cuerda 
Escalera 
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ANEXO II. PROTOCOLO DE LIMPIEZA DE CONDUCCIONES 

1. INTRODUCCIÓN 

Antes de la puesta en funcionamiento de una nueva conducción o después de cualquier actividad de reparación o 

mantenimiento, es necesario llenar la conducción, realizando un lavado del tramo de tubería afectado, con el 

propósito de eliminar sustancias que hayan entrado dentro de las conducciones, así como la desinfección de dicho 

tramo. 

En este extremo, el RD 3/2023, en el punto tres de su Artículo 33º “Conducciones”, cita textualmente que “Antes 

de su puesta en funcionamiento, se realizará un lavado y/o desinfección de las tuberías.  

En el presente documento se describe el protocolo a seguir para la limpieza y desinfección de conducciones de 

nueva ejecución o después de cualquier actividad de reparación o mantenimiento que lo requiera. 

2. PROCEDIMIENTO DE LAVADO  

La operación de lavado o limpieza consiste básicamente en eliminar todos los objetos extraños que pudieran haber 

quedado en el interior (como piedras, tierra, arena, maderas, etc.), y que pudieran afectar a la potabilidad del 

agua o a la capacidad de transporte de la tubería. Durante los trabajos de reparación y/o montaje es importantes 

adoptar las siguientes precauciones:  

• Tapar todos los extremos y aperturas de la tubería y piezas con elementos adecuados (tapones, bridas 

ciegas, tapiar con fábrica de ladrillo, etc.), siempre que se abandone la instalación, para evitar la entrada 

de objetos extraños o animales. 

• No utilizar en el montaje elementos químicos que puedan alterar la potabilidad del agua: grasas, pinturas 

de piezas, revestimientos, etc. 

El proceso en cuestión es el siguiente:  

1 Llenado de la tubería en su totalidad o por tramos, dependiendo de si se dispone de puntos de descarga 

(desagües) y de llenado (conexiones a red existente). 

2 Realización de un arrastre en la tubería, de forma que se consigan velocidades que permitan eliminar el 

material sedimentado. Con velocidades mínimas de 0,2-0,3 m/s se consigue el arrastre de flóculos de 

hierro como los provocados por la corrosión de la fundición gris. Con velocidades de 1 m/s se garantiza 

la eliminación del 80% del material sedimentado. En tuberías de gran calibre es recomendable realizar 
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arrastres discontinuos que son más eficientes y ahorran agua. De esta manera se puede conseguir el 

arrastre de posibles elementos extraños que pudiera haber en el interior.  

3 Cuando lo descrito en el apartado anterior no sea posible, por no disponer de caudal suficiente o de 

desagües capaces, habrá que recurrir a sucesivos llenados y vaciados, siempre con el máximo arrastre 

que se pueda conseguir. 

4 En el caso de tuberías de grandes diámetros la realización de arrastres se puede realizar también 

utilizando medios mecánicos, como inyección con mangueras de agua a alta presión (La presión máxima 

de trabajo debe ser tal que no se dañe el revestimiento interior de la tubería) o mediante testigos o 

balones ajustados al diámetro interior de la tubería, que, bien arrastrados desde el exterior, o empujados 

por la propia presión interior de la tubería al poner en carga uno de los lados del balón, van empujando 

y eliminando la suciedad. 

5 Se entiende que una tubería está limpia cuando ha estado circulando un caudal igual o superior al de 

servicio, durante un tiempo, como mínimo, igual al que tarda en recorrer una partícula la totalidad de su 

longitud (L). Por tanto, conseguida una velocidad de circulación superior a la nominal, se mantendrán los 

arrastres durante un tiempo igual a dos veces el mínimo; esto es:  

𝑇 =
2𝐿

60
 

Suponiendo una velocidad de 1 m/s. Longitud (L) en metros y el tiempo (T) en minutos.  

6 Durante la fase de arrastre se irán tomando muestras en los puntos de desagüe, por lo que se dispone 

de un turbidímetro portátil para realizar la medición in situ. Se considerará que la tubería está limpia, 

cuando la turbidez medida en un instante determinado es inferior a 4 UNF (unidades nefelométricas de 

turbidez), y que transcurrido un tiempo (T), tal que:  

 

𝑇 =
𝐿

60
 

(T= tiempo en minutos, L= longitud del tramo que se limpia en metros), la turbidez sigue siendo inferior 

al valor anterior (4 UNF). 

3. PROCESO DE DESINFECCIÓN 

Las operaciones de desinfección tienen por objeto prevenir posibles problemas sanitarios y garantizar la 

potabilidad del agua durante su permanencia en la red de distribución.  

La desinfección se realiza después del lavado, e inmediatamente antes de la puesta en servicio de la tubería. Las 

operaciones a realizar serán las siguientes: 

1. Vaciar el tramo de tubería completamente. 
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2. Llenar la tubería con una solución de agua-cloro con una proporción de 25 mg de cloro por litro de agua. 

Esta mezcla deberá realizarse en el punto de llenado y será homogénea, para evitar tramos con defecto 

o exceso de cloro. Se podrá utilizar lejía o hipoclorito sódico para hacer esta mezcla. 

3.1. Se dejará la solución en el interior de la tubería durante 24 horas. El tramo en proceso de desinfección 

deberá quedar totalmente aislado, tomándose medidas para tener la total seguridad de que no se pueda 

producir un retroceso de esta solución agua-cloro hacia la tubería en servicio. 

4.2. Transcurrido el tiempo fijado, hay que tomar muestras de la solución del interior de la tubería, y 

comprobar que la concentración de cloro libre es superior a 10 ppm (>10 mg/l). Si la concentración de 

cloro libre residual es inferior, se repetirá el proceso. 

5.3. Si la concentración de cloro libre residual supera las 10 ppm, se vaciará la solución agua-cloro y se hará 

circular de nuevo el agua hasta que se obtenga un valor de cloro residual de 0.5 mg/l a 2 mg/l. 

6.4. Posteriormente a la desinfección de la red, se tomarán muestras para analizarlas en un Laboratorio 

acreditado. Las muestras se tomarán directamente de la tubería a través de elementos instalados, tales 

como: ventosas, desagües, acometidas, tomas específicas, etc. Antes de tomar la muestra se dejará salir 

agua en cantidad suficiente, para conseguir renovar la acumulada en la derivación.  

7.5. Una vez tomadas las muestras, se enviarán las muestras al Laboratorio a la mayor brevedad. Los análisis 

a realizar serán los siguientes:  

1. Parámetros químicos  

i. Cloro libre residual (mínimo 0,4-1,0 ppm) 

ii. Turbidez (recomendable < 1 UNF; máximo 4 UNF) 

iii. Oxidabilidad (5 mg O2/l) 

2. Parámetros microbiológicos 

i. Coliformes totales (máximo 0 gérmenes/100 ml). 

ii. E. Coli (máximo 0 gérmenes/100 ml). 

iii. Aerobios a 22 ºC (máximo: sin cambios anormales respecto a los valores del 

abastecimiento). 

 

8.6. La tubería se podrá poner en servicio siempre tras recibir los resultados de los análisis del laboratorio con 

la interpretación de un técnico autorizado que los valide y siempre que los parámetros analizados sean 

iguales o inferiores a los recomendados en el apartado anterior. Si no fuese así, se repetirá el proceso de 

desinfección.  

4. PRODUCTOS PARA LA DESINFECCIÓN 

Para efectuar la desinfección se procederá a la introducción de cloro estando la red de agua aislada con las 

descargas cerradas. Puede utilizarse para la introducción los siguientes: 

• Cloro líquido (en recipientes a presión) 100% 
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• Hipoclorito cálcico (forma sólida) 70% 

• Hipoclorito sódico (forma líquida) 5-16%. 

A modo orientativo, la cantidad de cloro necesario para producir 25 mg/l de cloro residual en una conducción de 

100 m de longitud se resume a continuación. 

Diámetro tubería Cloro 100% Solución al 1% 

100 mm 20,1 gr 2,46 l 

150 mm 45,4 gr 5,44 l 

200 mm 80,3 gr 9,69 l 

300 mm 178,5 gr 21,47 l 
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ANEXO III. FORMATO DE COMUNICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO EN LA 
CALIDAD DEL AGUA 

 

Entidad:

Dirección:

CP Provincia:

Telf.: E-mail:

Entidad:

Telf.: E-mail:

Denominación:

Población Afectada:

Propuesta  de comunicación para  trasmiti r a  los  consumidores

Población:

Fax:

Fecha de confirmación del incumplimiento: Plazo de subsanación:

Volumen de agua distribuida por día (m3):

Código de la zona de abastecimiento:

Firma (Entidad Gestora)

Punto/s de muestreo en el que se ha detectado el incumplimiento Fecha de la toma de muestra

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
Medidas  correctoras  y preventivas  previs tas

ValorParámetros con incumplimiento

Descripción de las causas del incumplimiento

COMUNICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO EN LA CALIDAD DEL AGUA

DATOS DEL GESTOR

Fecha:

Fax:

DATOS DEL LABORATORIO

DATOS DE LA ZONA DE ABASTECIMIENTO

CARACTERÍSTICAS DEL INCUMPLIMIENTO
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ANEXO IV. FORMATO DE SOLICITUD DE EXCEPCIÓN 

  

Entidad: CIF:

Dirección:

CP Localidad: Provincia:

Telf.: E-mail:

[X]

[X]

[X]

Punto 1:

Punto 2:

Punto 3:

Punto 4: 

Punto 5: 

[X]

[X]

[X]

[X]

[X]

Fecha:

Parámetros adicionales controlados:

Documentació

n adjunta

Tabla de revición y verificación del valor parámetrico excepcionado dentro del valor parámetrico

Cronograma de trabajo

Proyecto de medidas correctoras necesarias y su plan de inversion

Resultados del parámetro en red de distribución de los últimos 10 años

Informe documental del motivo de la solicitud

Zona/s y redes de distribución afectadas

Volumen agua distribuida por cada red de 

distribución afectada (m3)

Estimación Población Afectada:

Edificios prioritarios conectados y empresas 

alimentarias:

Parámetro a excepcionar Duración prevista de la excepción

Denominación

Frecuencia toma muestras

Puntos de 

muestreo

Motivo de la solicitud

Coordenadas

MEDIDAS A TOMAR Y CONTROL PROPUESTO

Nuevo valor paramétrico para la situación de excepción

Firma (Entidad Gestora)

SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE EXCEPCIÓN

DATOS DEL OPERADOR

DATOS DE LA ZONA DE ABASTECIMIENTO

MOTIVO

Declaración de situación de excepción de corta duración.

TIPOLOGÍA DE SOLICITUD

Declaración de situación de excepción.

Segunda declaración de situación de excepción o prórroga
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ANEXO V. FICHA DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y REACTIVOS 
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FICHA TÉCNICA-MANUAL DE USO HIPOCLORITO SÓDICO 
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ANEXO VI. EVALUACIÓN DE FUGAS ESTRUCTURALES 

Clasificación de las fugas 

Clasificación de las fugas según su origen 

El concepto de pérdidas se entiende en general referido únicamente al ocasionado por las distintas fugas de las 

redes de distribución. Sin embargo, esta visión es incompleta ya que dicho concepto es más amplio en sí mismo, 

siendo más acertado el término Volumen no registrado o contabilizado, que según su origen abarca los siguientes 

términos: 

▪ Consumos no controlados 
o Abonados sin contadores 
o Consumos de carácter municipal no facturables (riegos, colegios, etc) 
o Otros consumos sin facturación no Controlados (hidrantes, bocas de riego, etc) 
o Acometidas Clandestinas 

▪ Defectos en la medición 
o Errores en la toma de lectura 
o Errores en la medida del contador (subcontaje) 

▪ Defectos en las redes 
o Pérdidas latentes: goteos, reparación de averías, etc 
o Fugas (debidas a defectos en la red): de intervención inmediata (roturas, fugas con influencia en el 

abastecimiento, etc.), de intervención programada (defectos en el sistema). 

Figura 1. Clasificación de las fugas según su origen. 

 

 

 

 

A continuación, pasan a describirse los distintos tipos de pérdidas mencionadas: 
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Consumos no controlados 

Son aquellos que engloban el volumen de agua realmente consumida y no contabilizada. La pérdida no viene 

ocasionada en este caso por defectos en las redes si no por la inexistencia de contadores o adecuados elementos 

de medida. 

La solución a esta situación pasa por evitar estimaciones y obtener mediciones fiables mediante la progresiva 

instalación de contadores conforme se vayan identificando cada uno de los puntos que presenten este tipo de 

consumos. 

Dichos puntos serán, en general, de la siguiente naturaleza: 

▪ Abonados sin contador: el número de abonados sin contador puede ser fácilmente reconocible, tanto 
por la información aportada por los fontaneros del servicio, como por los padrones municipales. 

▪ Consumos de carácter municipal no facturables: el control de los mismos se efectuará a partir de la 
instalación de contadores en cada uno los puntos de consumo, independientemente de que éste se 
facture o no. 

▪ Otros consumos sin facturación no controlados: normalmente serán los consumos de carácter exento de 
facturación, sean municipales o no. El control de los mismos se efectuará de la misma forma descrita 
anteriormente. 

▪ Acometidas clandestinas: el mayor problema que presenta la determinación de los consumos no 
controlados es la dificultad que entraña la localización de acometidas clandestinas. Deberá prestarse 
especial interés en la regularización de dichas acometidas mediante el desarrollo de campañas periódicas 
según se considere necesario. 

Defectos en la medición 

Actualmente los defectos de medición pueden reducirse enormemente ya que existen en el mercado una amplia 

gama de contadores que, con una verificación apropiada y buen mantenimiento, darán una excelente fiabilidad 

en la medida y tendrán una larga vida útil. 

Generalmente existen dos tipos de errores: 

▪ Errores en la toma de lecturas: este tipo de error es de carácter humano y, generalmente, no son 
elevados en número, por lo que suelen ser despreciables. De todas formas, destacamos la importancia 
de la toma correcta de lecturas y de realizar tal operación en los periodos establecidos para las mismas, 
a fin de evitar, en la medida de lo posible, las estimaciones. 

▪ Errores en la medida del contador (subcontaje): este otro tipo de error es el más importante, pues es el 
que genera un porcentaje mayor de pérdidas. Es recomendable mantener una edad del parque de 
contadores entre los 10-12 años, consiguiendo de esta forma un parque de contadores modernos, un 
banco de datos útiles y, en definitiva, una disminución cuantiosa de pérdidas que redundará en una 
mejoría de la calidad y la explotación del servicio. 

 

 

Defectos en las redes 



Tercera convocatoria de subvenciones para proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua (PERTE digitalización del ciclo del 

agua), en el marco del PRTR. PLAN SANITARIO DEL AGUA. 

 PÁGINA | 89 

Las pérdidas por defectos en las redes las subdividiremos, a su vez, en pérdidas latentes y en fugas. 

▪ Pérdidas latentes: las pérdidas latentes son aquellas cuya eliminación resulta prácticamente imposible 
por lo que requieren una actuación de vigilancia. Para poder actuar sobre ellas es necesario realizar un 
mantenimiento preventivo de la red e instalaciones, incidiendo en la reposición de aquellos elementos 
defectuosos. Son ejemplos, en este caso los goteos, reparación de averías, permeabilidad, salideros en 
válvulas, etc. 

▪ Fugas: entendemos por fugas aquellas pérdidas, subsanables, debidas a defectos en la red. Su corrección 
requiere un tratamiento muy especial. En función de dicho tratamiento distinguiremos entre fugas de 
intervención programada y fugas de intervención inmediata. 

o De intervención programada: son aquéllas en las que se puede demorar algo su reparación en 
beneficio de realizar estudios de optimización de costes. 

o De intervención inmediata: se refieren a aquéllas que, por su volumen de pérdidas, influencia 
en la población y daños a terceros en general, necesitan de una intervención rápida para su 
corrección. 

Clasificación de las fugas según su apariencia 

Según el criterio de apariencia, se pueden englobar las fugas en tres tipos: 

▪ Aparentes 
▪ Ocultas de pequeña pérdida de caudal 
▪ Ocultas de mediana o gran pérdida de caudal 

Fugas aparentes 

Son las que se producen por causas accidentales, en la mayoría de los casos, como pueden ser: por obras, 

reventones, inundaciones, maniobras falsas, etc., se suele perder bastante cantidad de agua, por lo que su cierre 

y reparación debe de ser lo más rápidamente posible, además son las que causan mayores molestias a los usuarios 

del servicio. 

Fugas ocultas de pequeña pérdida de caudal 

Son las que se producen en las válvulas, juntas, tomas, juntas de acometidas, bocas de riego mal cerradas, 

ventosas, hidrantes, depósitos de las comunidades de vecinos, etc. 

Suelen ser de pérdidas de caudales pequeños, pero en algunos casos al estar mucho tiempo saliéndose el agua, la 

cantidad total de agua que se pierde puede ser muy importante. En la mayoría de los casos se detectan en las 

revisiones periódicas de las zonas con los equipos de detección de fugas. 

Fugas ocultas de mediana o gran pérdida de caudal 

Son las que se producen en lugares donde no salen al exterior, por encontrarse en terrenos de relleno o muy 

permeables, se filtra el agua buscando salidas subterráneas, en algunos casos ha coincidido que el agua se mete 

en la red de saneamiento, siendo costosa su localización. Algunas veces se detectan por bajadas de presión en la 

zona que abastecen, dejando sin servicio a zonas altas con el consiguiente perjuicio a nuestros clientes. 
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Estas fugas suelen perder gran cantidad de agua, por lo que tan pronto como se tenga conocimiento de una bajada 

de presión o deficiencia de servicio, es necesario ponerse en marcha y averiguar dónde se encuentra.  

Métodos, sistemas y procedimientos para la detección de fugas 

Introducción 

Las distintas naturalezas que presentan cada uno de los métodos, sistemas y procedimientos para la detección de 

fugas que se detallan a continuación, hace necesaria realizar una clasificación, atendiendo al grado de precisión 

con la que se determina la ubicación de la fuga. En este sentido, podemos distinguir tres grandes grupos: 

Figura 2. Clasificación según el grado de precisión de la ubicación de la fuga. 

 

▪ Prelocalización de fugas: facilita el hallazgo de anomalías en la red de distribución, que puedan deberse 
a la existencia de fugas en la misma. 

▪ Detección de fugas: permiten delimitar una zona o sector en la que se encuentra la fuga existente. 
▪ Localización de fugas: indican la posición exacta de una fuga para poder proceder a su reparación. 

Se desglosa seguidamente cada uno de los métodos empleados por AQLARA para llevar a cabo el control y 

detección de fugas en sus redes de distribución: 

Prelocalización de fugas 

Toma y registro de presiones 

Para la ejecución de estos trabajos se empleará un captador de presión piezorresistivo, a conectar mediante 

roscado sobre la tubería, que se conectará a su vez a un Data Logger, de forma que se registren los valores de 

presión obtenidos para su análisis de forma remota. 

Figura 3. Captador y Data Logger. 

 

La toma sistemática de presiones en un sector da una información importante de lo que está pasando. Por 

ejemplo, si en un sector con variaciones de cota menospreciables se toman presiones, no se tendrían que apreciar 

 

Prelocalización 
de fugas 

Detección de 
fugas 

Localización de 
fugas 
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cambios notables en las sucesivas lecturas. Si pasa lo contrario, existe un indicio de fuga. Es necesario asegurarse 

de que no existe ninguna acometida cercana con un fuerte consumo en este punto. 

Inspección visual de la red de saneamiento  

Este es el sistema más rudimentario de búsqueda, pero muy eficaz para encontrar fugas importantes 

relativamente en poco tiempo. Es muy recomendable cuando se realiza una campaña de fugas por primera vez. 

La mayor parte de las redes de saneamiento tienen forma ramificada, abocando los colectores pequeños en otros 

de mayor diámetro y así sucesivamente hasta finalizar en un gran colector que, normalmente, acaba en una 

depuradora de aguas residuales (EDAR). 

Con la ayuda de planos de saneamiento y abastecimiento de la zona a examinar se empezará la inspección 

precisamente en el punto donde comienza este último colector. Naturalmente esta operación se realizará en horas 

nocturnas, preferiblemente a partir de las doce de la noche, el objeto de que los cabales de agua residual sean 

mínimos.  

Se seguirá la red de saneamiento de aguas arriba a aguas abajo, destapando cada una de las arquetas que se 

encuentren al paso y observando su interior con un foco que proporcione la suficiente luz como para poder ver 

con claridad.  

En un mismo tramo de la red, el caudal ha de ser prácticamente constante. Si de repente disminuye este caudal 

de forma drástica, se puede deducir que existe una aportación intermedia. Si los planos no revelan ninguna 

conexión intermedia, quiere decir que existen grandes posibilidades de que este caudal sea de las fugas en la red 

de abastecimiento. Bajo esta hipótesis se tendrían que utilizar otros métodos de localización de fugas, después de 

asegurarse de que este caudal no puede proceder de otros lugares. 

Como se señala al principio, este método solo permite encontrar fugas de cierta importancia y precisamente por 

eso es muy positivo realizarlo cada vez que se empiece una campaña de detección de fugas, aunque ha de ser 

complementado con otros métodos. 

Sectorización de la red de distribución 

Para gestionar eficientemente una red de distribución de agua potable, es necesario que su tamaño sea adecuado 

para poder analizar su comportamiento a un nivel de detalle que permita focalizar acciones correctoras y 

establecer objetivos de mejora de la gestión. 

Para ello, y en mayor o menor medida según sea el tamaño de la red, hay que subdividir la red en zonas reducidas 

y aisladas entre sí, es decir, sectores, que dispongan cada uno de una o varias entradas (las menos posibles) 

conectadas con las arterias principales. Cada entrada debe disponer de la instrumentación y equipos adecuados 

al nivel de información y de actuación que se determine en cada explotación. 
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La sectorización no debe definirse sólo en términos de configuración de la red, sino que debe entenderse como 

una forma de gestión de la misma. Debe dotarse al sistema de una herramienta de análisis y de gestión, más o 

menos sofisticado, capaz de recibir y ordenar periódicamente los datos obtenidos por los equipos de campo y 

analizarlos conjuntamente con otra información relativa al mantenimiento, averías, inventario, etc. Este 

conocimiento global es el que permitirá la toma de decisiones tanto de mantenimiento, como de explotación e 

incluso de inversión. 

El alcance y la complejidad de la sectorización de una red de distribución depende en gran medida del tamaño de 

la red a sectorizar y de las funcionalidades que se requieran, pero en todos los casos debe seguirse una 

metodología para su implantación y posterior gestión del sistema. 

Control de agua no registrada 

El volumen de Agua No Registrada (ANR = VE - VR) y el rendimiento técnico (η = VR / VE) son los indicadores más 

importantes de la eficiencia de una red de distribución de agua. Un alto volumen de ANR es sinónimo de una 

explotación y un mantenimiento del sistema inadecuados que, a su vez, pueden significar una mala calidad de 

servicio, averías e interrupciones en el suministro continuas, presión o caudal suministrado insuficientes, etc. 

Vigilancia de la red mediante supervisión del caudal mínimo nocturno 

Es una metodología para mejorar el rendimiento de la red de distribución a través de la vigilancia de los caudales 

mínimos nocturnos, que, en síntesis, consiste en: 

▪ Medir el caudal mínimo nocturno. 
▪ Diagnosticar el estado de funcionamiento de la red y establecer objetivos. 
▪ Determinar las acciones de mejora para disminuir las pérdidas. 
▪ Repetir paso 1 (evaluando el beneficio de las acciones de mejora).  

Figura 4. Diagrama representativo de los pasos a seguir para vigilar los caudales mínimos 
nocturnos. 

 

Esta metodología sirve exactamente tanto para una explotación con un solo sector como para una explotación 

con 200 sectores. 
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Prelocalizadores 

Se trata de dispositivos capaces de medir, analizar los ruidos y decidir por sí mismo si está detectando una fuga o 

no. Los registradores se despliegan en áreas del sistema de distribución para proporcionar una monitorización 

continua de las fugas.  

El primer paso será programar los loggers para que se activen durante las horas previstas, y, posteriormente, se 

situarán sobre los puntos de escucha. La distancia entre ellos dependerá de sus condicionantes particulares 

(material, presión, diámetros, etc). Cuando se alcanza la hora de inicio programada se activan los loggers y 

comienza la grabación de sonidos a intervalos de un dato por segundo. Una vez completado el tiempo programado 

la grabación se detiene. En función del valor captado en la grabación de cada uno de los loggers, se puede 

determinar si existe o no fuga y donde se localiza. 

El lector permite almacenar hasta 60.000 mediciones y su posterior consulta. Por tanto, todo el histórico de 

información estará disponible en campo. Además, también es posible el volcado de datos al ordenador para la 

realización de informes.  

Figura 5. Prelocalizadores. 

 

Detección de fugas 

Multicorrelador 

Los registradores acústicos de ruido se componen de varios sensores con unidad de almacenamiento de datos en 

cada uno de ellos, y de un software que permite tanto la lectura de la información recibida, como la programación 

de los sensores y de las unidades de almacenamiento. 

Los sensores serán los encargados de recibir la señal transmitida por el ruido de fuga a través de la tubería 

(conducida por las propias paredes del tubo o como onda de presión a través del agua).  

Los registradores de ruido se programan e instalan a cualquier hora del día en determinados puntos de la red de 

distribución, y cada sensor recoge los ruidos transmitidos por las tuberías que se emplazan dentro del área 
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cubierta. Una vez retirados los sensores los datos obtenidos se vuelcan a un ordenador para la lectura de 

resultados. 

Figura 6. Multicorrelador. 

 

En un principio los registradores acústicos de ruido fueron utilizados de manera puntual. Los resultados obtenidos 

hicieron que las compañías de agua inmediatamente comenzarán a aplicar estos equipos de forma sistemática, 

llevando a cabo revisiones pormenorizadas de la red mediante la instalación de registradores de ruido en cada 

una de las válvulas, constituyendo una variante permanente de la multicorrelación. 

Correlador 

Este equipo está compuesto por una unidad central, una pareja de sensores (tipo acelerómetro o hidrófono), unos 

auriculares y un software para el tratamiento de datos. 

Figura 7. Correlador. 
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La unidad central tiene funciones de amplificación, selección de filtros, control y tratamiento de datos. Los 

sensores captan la señal y los transmisores la envían a la unidad central donde se procesan los datos y visualizan 

los resultados. 

Mediante el tratamiento matemático de la señal a través de la Transformada de Fourier, obtenemos distintos 

tiempos de llegada a cada sensor del patrón de ruido procedente de la fuga. La diferencia de tiempos es lo que se 

denomina tiempo de retardo (TD), y es uno de los datos que visualiza la unidad central. 

Para evaluar el grado de similitud entre las señales que llegan a cada sensor se halla la función de correlación. 

Cuando la similitud entre señales es máxima en un mismo punto después de múltiples correlaciones el equipo 

indica el TD y la distancia al sensor más cercano. 

El ruido que provoca una fuga se desplaza por la tubería en ambas direcciones a una velocidad que depende del 

tamaño y material de la conducción, pero que es constante para un tramo de red determinado. 

Conociendo la distancia entre los dos sensores, la velocidad de propagación del sonido a través del material de la 

tubería y el tiempo de retardo, el equipo lleva a cabo el cálculo de la posición de la fuga. 

𝐷 = 2 × 𝐿 + 𝐸 = 2 × 𝐿 + 𝑉 × 𝑇𝐷 

▪ D: Distancia total entre sensores.

  
▪ V: Velocidad de propagación del sonido por la tubería. 
▪ Td: Tiempo de retardo. 
▪ L: Distancia del sensor más cercano a la fuga. 

Entre las ventajas más interesantes de estos equipos cabe decir que proporcionan una relación de metros 

escuchados/día del orden de 1.200 - 2.500 m. Además, su funcionamiento no está condicionado por el tipo de 

terreno, ni la profundidad de la tubería, como en el caso de otros equipos. 

Además, los correladores de última generación con los que contamos pueden actuar como grabadores-

reproductores de sonido digital. De esta forma, se puede contar con la opinión de otra persona o utilizar estas 

grabaciones como base para la instrucción de nuevos técnicos. 

Se trata en definitiva de una variante de los equipos de multicorrelación, equipados con varios acelerómetros. 

Vehículo robotizado con cámara 
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Los vehículos robotizados con cámaras de inspección integradas representan una solución ampliamente extendida 

para el diagnóstico de redes en aplicaciones de fontanería, pocería y en general conservación de redes de 

alcantarillado. Esto se debe a sus sistemas de empuje manual, robotizados y de inspección no invasivos que 

permiten inspeccionar las tuberías mediante zoom. 

Figura 8. Vehículo robotizado con cámara de inspección integrada. 

 

Aunque esta tecnología está más enfocada para las redes de saneamiento, se considera el empleo de esta 

tecnología con el objeto de detectar posibles fugas en las redes de alcantarillado que transcurran en paralelo con 

las redes de distribución de agua potable, para evitar filtraciones de una red a otra y con ello, contaminar el agua 

que abastece a los núcleos de población del servicio. 

El equipo presentado, es capaz de inspeccionar redes de alcantarillado con una cámara de inspección zoom óptico 

y digital rotativa que permite la realización de un diagnóstico de las redes sin necesidad de que el operario tenga 

que acceder al interior de la conducción, incrementando la velocidad de inspección en vídeo y minimizando los 

costes de la operación. 

Este sistema de inspección vídeo es de especial aplicación en: 

▪ Detección de roturas, anomalías y puntos de infiltración. 
▪ Detección de elementos ocultos. 
▪ Localización de laterales y conexiones no documentadas o ilegales. 
▪ Identificación de cambios de sección no documentada. 

A su vez, permite georreferenciar e implantar en el sistema SIG todas las anomalías y puntos de rotura de 

colectores con el fin de que queden perfectamente localizados. Llegados a este punto, AQLARA emitirá un informe 

al Ayuntamiento acompañado de un juego de planos de detalle, donde se localice cada una de las anomalías 

detectadas y se proponga una solución para su subsanación. 

Cámara de inspección con pértiga 

Siguiendo con la detección de fugas en las redes de alcantarillado se describe la cámara de inspección con pértiga 

de la serie QuickView o similar. Esta tecnología está diseñada para realizar una rápida comprobación visual de las 

tuberías desde un pozo de registro. 
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Al igual que el vehículo robotizado, permite hacer un diagnóstico de la red de alcantarillado sin necesidad de entrar 

dentro de la conducción, incrementando la velocidad de inspección y disminuyendo los costes de operación. 

Figura 9. Cámara de inspección con sistema de pértiga. 

 

Este sistema de inspección es de especial aplicación en: 

▪ Inspección vídeo de conducciones antes de trabajos de limpieza. 
▪ Inspección vídeo de conducciones antes de trabajos de rehabilitación. 
▪ Verificación de la calidad de los trabajos de limpieza y rehabilitación. 
▪ Inspección visual de depósitos. 
▪ Detección de elementos ocultos. 
▪ Localización de laterales y conexiones no documentadas o ilegales. 
▪ Identificación de cambios de sección no documentada. 

El procedimiento de inspección a seguir consiste, en primer lugar, en la señalización de la vía pública si fuera 

necesario, después se abre la tapa del pozo con ayuda de herramientas manuales y posteriormente se 

comprueban los gases con ayuda de un detector. 

A continuación, se introduce por el pozo una cámara de grabación con zoom e iluminación homogénea sin 

sombras (dado que se trata de conducciones que se encuentran en la oscuridad) con ayuda de una pértiga 

telescópica con un soporte para centrar la cámara con el eje del colector. Cabe destacar que se deben inspeccionar 

dos pozos en ambos sentidos, es decir de pozo A a pozo B y viceversa. De esta manera y accionando el zoom de la 

cámara, abarca mucha distancia del tramo de colector. Desde el dispositivo móvil se pueden visualizar y registrar 

las grabaciones. 

Finalmente, se retira el robot de inspección con pértiga, se vuelve a colocar la tapa del pozo y se procede a 

inspeccionar el siguiente tramo de colector y repitiendo el procedimiento. 
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Figura 10. Inspección del pozo de registro con la cámara de inspección con pértiga. 

 

La transmisión de las imágenes generadas se realiza mediante conexión Wi-Fi hacia un dispositivo móvil o tablet, 

por tanto, es un equipo libre de cables. Además, también cabe la posibilidad de registrar las imágenes y crear una 

librería para revisar los resultados posteriormente, que serán incorporados al SIG del Servicio. 

Localización de fugas 

 

 

Caña o indio 

Se trata de uno de los primeros instrumentos utilizados en la localización de fugas. Consiste en un tubo metálico 

hueco terminado en forma de campana que produce una reverberación del sonido en su interior indicando la 

presencia de fuga. 

Este instrumento se utiliza en algunos abastecimientos debido a la sencillez de manejo y a su bajo coste 

económico, aunque requiere mucha experiencia por parte del técnico para la localización exacta de la fuga, 

provoca cansancio auditivo y el ruido ambiental afecta muy negativamente su eficacia. A pesar de ello, es un 

sistema que todavía se utiliza, ya que se trata de un sistema muy rápido y sencillo. 

Es un instrumento que posee una relación metros escuchados/día menor que otros equipos tecnológicamente 

más avanzados, además la eficacia en la localización está condicionada también por la profundidad a la cual se 

encuentra la fuga y por el tipo de terreno sobre el que se asienta la tubería, por ello se emplea principalmente en 

zonas y tramos de red donde ya se conoce la existencia de alguna fuga. 

AQLARA dispone de cañas/indios en algunos servicios gestionados debido a la experiencia de los operarios que lo 

manejan y a los buenos resultados obtenidos, si bien su uso es puntual al disponer de equipos con tecnologías 

mucho más avanzadas. 
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Varilla de escucha electrónica 

Este equipo representa una evolución respecto del anterior, está constituido por un par de auriculares y una varilla 

electrónica que lleva acoplada en su interior un sensor piezoeléctrico, el cual se conecta a un amplificador con un 

sistema de filtros que aumentan la sensibilidad del instrumento.  

Figura 11. Varilla de escucha electrónica. 

 

 

Estos filtros y amplificadores electrónicos permiten seleccionar eficazmente las frecuencias, de esta forma el 

técnico puede ajustar el rango de frecuencias audibles a las características sonoras de la fuga, mejorando de esta 

forma la escucha. Los auriculares aíslan del ruido exterior que puede contaminar la escucha. 

Las fugas pueden ser de distintos tipos y en materiales de tubería diferentes lo que produce sonidos en rangos de 

frecuencia diferentes. 

Por ejemplo, las roturas limpias (cortes transversales al eje) o defectos en algunas piezas de conexión, tienen un 

rango de frecuencias entre 500 y 1000 Hz, mientras que roturas en sentido longitudinal tienen frecuencias más 

bajas, del orden de 40 a 300 Hz, y resultan mucho más difíciles de detectar. 

En tuberías plásticas el elevado grado de atenuación de la señal hace que estos equipos sean menos efectivos, 

como se desprende de las experiencias de Hunaidi et al. 1999. 

Un inconveniente importante asociado al uso de varillas de escucha electrónicas es que se ven limitadas a puntos 

accesibles de la red, es decir, válvulas y acometidas, ya que su funcionamiento requiere un contacto directo con 

la tubería. 

Además, el área de recepción acústica tiene un radio de 10-20 m alrededor del punto de escucha, por lo que, para 

una correcta escucha de toda la red, ésta deberá tener puntos de acceso cercanos separados distancias de ese 

orden de magnitud. 

Geófono 
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El geófono es un instrumento compuesto por un módulo de control y amplificación, un micrófono de pie tipo 

cámara, un par de auriculares y una varilla de contacto. 

En el módulo de control se encuentran todos los mandos de funcionamiento e indicadores visuales con pantallas 

tipo LCD, analógica o LED, desde donde se ajustan los filtros en amplitud y frecuencia, de forma que se eliminen 

todos aquellos ruidos de fondo que perturban la escucha. 

El método de trabajo consiste en identificar el ruido característico ampliado por el micrófono. En los equipos que 

dispone AQLARA, no es necesario que el técnico realice la escucha propiamente dicha, simplemente ajustando los 

parámetros en el módulo de control los indicadores visuales determinan la presencia de fuga con gráficas o 

indicando los niveles de ruido mínimo detectados. 

Figura 12. Geófono. 

 

El nivel de ruido indicado en cada punto se va almacenando hasta llegar al punto de mayor ruido que determina 

el punto de fuga. Los puntos muestreados alrededor de este deben dar valores menores. 

Para una buena localización se recomienda comenzar la escucha con un ancho de banda grande y un valor de 

frecuencias y escucha medio. Una vez detectada la fuga se ajustan los filtros reduciendo el ancho de banda hasta 

su localización exacta. 

Como ventajas importantes respecto a los anteriores equipos destacan la menor contaminación acústica que 

reciben, debido a la campana protectora que aísla del entorno, la capacidad del equipo para trabajar en lugares 

sin necesidad de tener un acceso o contacto directo con la red y la sensibilidad del micrófono. Estos factores 

mejoran el rendimiento de este equipo medido en metros escuchados por día y la efectividad del operario, siendo 

en la actualidad un sistema muy difundido para la localización de fugas. 

A pesar de todas estas ventajas, debemos considerar la dependencia con la profundidad de la tubería y con el tipo 

de terreno, un suelo compacto da mejores resultados ya que la campana del geófono se asienta mejor que en un 
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suelo con hierba o pedregoso. También existe una relación metros escuchados/día baja en comparación con 

equipos más sofisticados y un mayor peso que los sistemas anteriormente descritos. 

Equipo de detección con gas 

Este equipo de detección de fugas es especialmente efectivo en las situaciones donde el geófono pierde eficiencia, 

como en conducciones enterradas a gran profundidad. 

Su funcionamiento consiste en la introducción de gas con una concentración 95 % nitrógeno/5 % hidrógeno en la 

tubería con sospecha de fuga a través de una toma preexistente en la conducción. Posteriormente se realiza el 

recorrido del trazado de la tubería succionando el aire gracias a una pequeña bomba con la que cuenta el equipo 

(60 l/h), a través de una “alfombra” o “campana” (alfombra para localizar y campana para centrar). El equipo, a 

través de los sensores con los que cuenta, es capaz de detectar la concentración de hidrógeno en el aire (elemento 

que no se haya en el medio natural), hasta 5 ppm, localizando de este modo la posición de la fuga en el punto 

donde se produce una mayor concentración de hidrógeno. 

Figura 13. Equipo de detección con gas. 

 

Termografía infrarroja 

El sistema de escaneado termográfico refleja la temperatura superficial del terreno sobre el que se asienta la 

tubería o de los elementos que deseamos chequear. Esta temperatura depende de la composición del subsuelo y 

de las condiciones superficiales y atmosféricas.  
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Figura 14. Ejemplo de termografía infrarroja. 

 

Este equipo se basa en el principio de conservación de la energía, según el cual siempre habrá un flujo energético 

desde las zonas más calientes hacia las más frías. El sistema de visualización indica los puntos más fríos y los más 

calientes determinando de esta manera la situación de la fuga en el elemento o conducción analizados.  

En verano, la diferencia de temperatura entre el agua y la superficie analizada, bien la superficie del terreno donde 

se ubica el trazado de la conducción o bien la superficie de un elemento como pudiera ser un depósito, creará una 

mancha oscura de baja temperatura en la termografía. En cambio, en invierno el agua fugada tiene una 

temperatura mayor que la del suelo con lo que la termografía presentará una mancha caliente (roja), como 

resultado de la transferencia de calor hacia la superficie de suelo frío. 

Georradar o GPR 

La técnica de Georradar se ha ido desarrollando y empleando desde los años cincuenta en investigaciones 

superficiales de alta resolución del subsuelo o de ciertos medios estratigráficos heterogéneos y homogéneos. En 

la actualidad se estudia la posibilidad de implantar esta técnica en la detección y localización de fugas en redes 

hidráulicas. 

AQLARA ya ha experimentado con el georradar en algunas de las poblaciones gestionadas. 
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Figura 15. Ejemplo de utilización de georradar. 

 

Es una técnica no destructiva que, en los primeros metros de profundidad, reproduce mejor que cualquier otra 

técnica geofísica los posibles problemas a solventar desde el punto de vista geofísico y de la ingeniería civil. 

El georradar se ha convertido, en poco tiempo, en una herramienta prospectiva multidisciplinar y de gran 

resolución para profundidades que van desde centímetros hasta decenas de metros, llegándose a alcanzar hasta 

50 m de profundidad en Estratigrafía Glaciar, Ingeniería Civil, Geología, Arqueología, Recursos Naturales, 

Hidrología, Medio Ambiente, Patrimonio, Medicina Forense, Criminología, etc. son, entre otros, los campos de 

actuación en los cuales se está utilizando hoy en día dicha técnica. 

La técnica de georradar o GPR (Ground Perietrating Radar) es un sistema electromagnético para la detección y 

localización de elementos, formaciones y/o anomalías en el subsuelo, construcciones u otros objetos materiales. 

El georradar se basa en la emisión de impulsos electromagnéticos de muy corta duración (entre 1 ns y 10 ns) en 

la banda de frecuencias de UHF-VHF (normalmente entre 10 MHz y 2 GHz) y en el principio de reflexión de ondas 

electromagnéticas que se propagan en un medio. 

El actual modus operandi del georradar puede originar secciones verticales continuas (llamadas registros radar o 

radargramas) del subsuelo, similares en apariencia e interpretación a una sección sísmica. Las operaciones de 

campo con GPR son sencillas y la adquisición de datos es muy rápida. Estas mediciones se realizan desplazando 

las antenas del georradar en vehículos, plataformas o manualmente. 

De lo anteriormente expuesto, se puede deducir que en los registros obtenidos mediante la técnica GPR existen 

tres variables que nos conducen a obtener la ubicación planimétrica y altimétrica de los objetos que se encuentran 

en el subsuelo. 

Una vez detectada la tubería, se puede ir siguiendo hasta localizar el punto exacto donde se encuentra la fuga, 

convirtiéndose en un instrumento de detección rápida y eficaz fugas in "situ" en tiempo real, sin necesidad de 

realizar catas y no requiriendo una preparación de la zona de estudio a priori. 
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ANEXO VII. FORMATO PARA EL REGISTRO DEL ANÁLISIS DE AUTOCONTROL 

 



Tercera convocatoria de subvenciones para proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua (PERTE digitalización del ciclo del 

agua), en el marco del PRTR. PLAN SANITARIO DEL AGUA. 

 PÁGINA | 105 

ANEXO VIII FORMATO PARA EL REGISTRO DEL CONTROL DE OPERACIONES Y 
INCIDENCIAS  
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ANEXO IX FORMATO DE HOJA DE RECLAMACIONES PARA USUARIOS 

 


